










































































































































































































 
 

 
 
 
DON JOSÉ CANO PASCUAL, Secretario del Consorcio Provincial para el Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, 
 
CERTIFICO : Que en el Borrador del Acta de la sesión extraordinaria y urgente, 
celebrada por el Consejo de Gobierno del Consorcio Provincial para el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, el día 18 de diciembre 
de 2019, y a reserva de los términos que resulten de su aprobación, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, figura, entre otros, el acuerdo que a 
continuación se transcribe: 
 
“7º.- HACIENDA. Proyecto de Presupuesto del Consorcio y Bases de Ejecución para 
el ejercicio de 2020. En trámite de aprobación para su elevación a la Excma. 
Diputación Provincial. 
 

Se da cuenta de la Propuesta del Sr. Presidente-Delegado del Consorcio, cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 

 
“El proyecto de Presupuesto del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante para el año 2020 asciende a 
52.709.986,64€, lo que supone un incremento de un 6’1% con respecto al del año 
2019, en términos absolutos 3.034.253,75 €. 
 
 El presente Proyecto de Presupuestos elaborado atiende al cumplimiento del 
principio de estabilidad en los términos previstos en la Ley 2/2012, de 27 de abril, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y se encuentra nivelado en su 
Estado de Gastos y de Ingresos.  
 
 ESTADO DE GASTOS 
 
 En cuanto al Estado de Gastos, la clasificación por centros gestores de 
actuación del proyecto de presupuesto que se presenta, aparece recogida en el 
siguiente cuadro: 
 

ORGÁNICO DEPARTAMENTO CANTIDAD % sobre 
presupuesto 

01 Intervención de Fondos 889.318,00€ 1’68% 
02 Tesorería (g. seguridad social) 11.841.962,10€ 22’46% 
03 Secretaría 125.800’00€ 0,23% 
04 Presidencia 210.000’00€ 0’39% 
05 Contratación y Patrimonio 1.424.000’00€ 2’70% 
06 Personal 32.389.866,36€ 61’44% 
07 Operaciones e Infraestructura 2.442.000’00€ 4’63% 
08 Formación  550.020,00€ 1’04% 

09 Gestión Tecnológica y Gastos 
Corrientes 1.737.020’18€ 3’29% 

10 Prevención propia y apoyo al 
Servicio Operativo 1.100.000’00€ 2’14% 
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Atendiendo a la estructura económica, los gastos se distinguen de la siguiente 
manera: 
 
 La cifra absoluta de los Gastos de Personal es de 45.098.828’46€, lo que 
representa un 85% del total de Presupuesto, con un incremento con respecto al 
ejercicio anterior de un 6’41%, en términos absolutos 2.720.596,22€. Se trata de un 
Presupuesto en el que en cuanto al gasto de personal operativo  se prevé un 
crecimiento de 22 nuevas plazas: 3 oficiales del Servicio Operativo, 2 suboficiales 
Jefes de parque 1 Sargento,15 Bomberos y 1 Operador de Radiocomunicaciones, las 
cuales se dotan por seis meses, para adecuar la organización territorial y de la 
estructura organizativa y funcional del Consorcio a la ley 7/2011 de 1 de abril de la 
Generalidad Valenciana de los SPEIS de la Comunidad Valenciana, proceso que se 
inició en el año 2016  y que comporta la Reclasificación de Puestos de Trabajo en 
este Consorcio ,así como la realización de un nuevo organigrama que contemple la 
nueva estructura del Servicio Operativo de este Consorcio ; asimismo se incrementa 
los gastos de la seguridad social en 496.962,10€ .Y en relación con el posible 
incremento del IPC para el ejercicio 2019 se ha estimado un aumento del 2% que se 
dotan en el Capítulo V  del Presupuesto como contingencias por importe de 
679.318,18€. En este mismo capítulo se prevé un incremento de la partida de 
“Complemento de Productividad” estimado en 224.400’00€, dado el crecimiento 
experimentado en la plantilla y para mantener el programa de objetivos generales y 
específicos aprobado por esta Entidad. En relación con los gastos de Formación del 
personal Operativo se dota un crecimiento de 327.000’00€, ya que se reorganiza este 
servicio con la dotación de personal seleccionado para formación continuada para 
esta faceta relevante en este Servicio como es la formación permanente del personal 
operativo, en concreto en el desarrollo de los “cursos específicos de trabajo en 
vertical” para toda la plantilla. 
 
Por último, aparece por un importe inicial de 2.000’00€, la partida 06/136/12110, cuya 
denominación es “Carrera Profesional Funcionarios”, partida que suplementaría su 
crédito cuando se encuentre debidamente aprobado el “Reglamento de la Carrera 
Profesional” por esta Entidad y sea conformada con la Diputación de Alicante como 
Unidad Superior de Adscripción del Consorcio.  
 
 Los Gastos Corrientes y de Servicios alcanzan la cifra absoluta de 
6.248.800’00€, lo que representa un incremento de un 11’85% con respecto al año 
anterior. 
 
 El Capítulo III de Gastos Financieros, se dota por importe de 
150.000’00€para atender a las necesidades por intereses de la cuenta bancaria del 
Consorcio, según la nueva normativa recibida.  
 
          El Capítulo IV de Transferencias Corrientes, se mantiene con respecto al 
ejercicio 2019. 
 
         El Capítulo V de Imprevistos y Fondo de Contingencia, figura con un importe 
de 679.318,18€ y responde a un posible incremento aproximado del 2% de los 
salarios si este se produjera una vez que sean aprobados los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2020. 
  
 La cifra del Capítulo VI de Inversiones se dota por la cantidad de 
523.020’00€ igual cifra que en el año anterior. Este Consorcio prevé incorporar 
mediante el Remanente de Tesorería de Gastos de Financiación afectada el resto de 
gastos de inversiones que se realicen en el ejercicio 2020. 
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ESTADO DE INGRESOS 
 
En el Estado de Ingresos se destaca por su importancia el Capítulo III (Tasas por la 
prestación del servicio) por un importe de 7.800.000’00€,cantidad estimada según 
los datos recogidos del actual presupuesto y las previsiones de recaudación de las 
correspondientes tasas por la prestación del servicio, asimismo y en este concepto se 
encuentra previsto el ingreso que debe efectuar la Gestora de Conciertos (AIE),según 
Convenio establecido, por la  “Tasa de Mantenimiento del servicio de emergencias”, 
la cual se estima con un crecimiento idéntico al de esta anualidad que ha sido de 
370.438’00 cifrada en el año 2019 en 7.003.478’91€. En este Concepto se recoge un 
incremento total de 450.000’00€, debido también al aumento en la expedición de 
liquidaciones de tasas por la prestación del servicio.  de emergencias”. 
 
 
El Capítulo IV de Transferencias Corrientes del Presupuesto. En este Capítulo 
figuran las aportaciones que realizan las Entidades Consorciadas, que son las que 
financiarán los capítulos de gastos corrientes del I al IV de este Presupuesto. Éste 
asciende a 44.856.347,25€, lo que supone un incremento de un 6’3%, en cifras 
absolutas 2.694.253’75€, con respecto a las del ejercicio anterior. Y este es debido  
al crecimiento del presupuesto del Estado de Gastos, en 3.034.253’75€ el cual se 
encuentra paliado por los mayores derechos previstos, como recursos propios 
en el Capitulo III de Tasas por importe de 450.000€.La distribución de la 
financiación  por los Entes Públicos, que participan de los gastos del presupuesto es 
la siguiente:   
 
 

Aportaciones % participación 
estatutaria Aportación al Presupuesto 2020 

Excma. Diputación Provincial y 
Generalidad Valenciana 80% 27.385.077’80€ (61%) 

8.500.000’00€ (19%) 

Municipios Consorciados 20% 8.971.269,45€ 

TOTAL…….. 100% 44.856.347’25€ 

 
 
 Corresponde a este Consejo de Gobierno la aprobación del proyecto del 
Presupuesto del Consorcio, para su elevación al Pleno de la Diputación Provincial, 
como administración de adscripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 
15,e) de los Estatutos  
 
 A continuación, la Presidencia pregunta si alguien quiere intervenir o necesita 
alguna aclaración sobre este punto. No habiendo intervenciones se somete a votación 
y por unanimidad de todos los miembros presentes que representan el 98,3326 por 
ciento de votos se acuerda: 
 
Primero.- Aprobar inicialmente el proyecto de Presupuesto de este Consorcio 
Provincial y sus Bases de Ejecución  para el año 2020, por un importe nivelado de 
ingresos y gastos de 52.709.986,64€, que será elevado al Pleno de la Excma. 
Diputación Provincial, como administración  superior de adscripción, siendo su 
participación económica en el mismo de un 61%. 
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EJERCICIO 2020 
 

RESUMEN 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 
Capítulo III Tasas, Precios Públicos y otros ingresos. ………………… 7.853.547,22 € 
Capítulo IV Transferencias corrientes ……………………………........... 44.856.347,25 €  
Capítulo V Ingresos patrimoniales ………………………………………. 2,00 €  
Capítulo VI Enajenación de inversiones reales ………………………… 6,01 €  
Capítulo VII Transferencias de capital …………………………………… 84,16 €  
     

  TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 52.709.986,64€ 
 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo I Gastos de personal. ……………………………….….……. 45.098.828,46 €  
Capítulo II Gastos corrientes en bienes y servicios ………… .……… 6.248.000,00 €  
Capítulo III Gastos financieros …………………………………. ……… 150.020,00 €  
Capítulo IV Transferencias corrientes………………………...………… 10.000,00 €  
Capítulo V Fondo de contingencia y otros imprevistos……….……… 679.318,18 € 
Capítulo VI Inversiones reales…………………………………………… 523.020,00 €  
      
  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 52.709.986,64€ 
        

 
ESTADO DE GASTOS 

Clasificación Económica 

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL IMPORTE 
06/136/10100 Retribuciones Básicas Personal Directivo 50.566,00 €  
06/136/10101 Retribuciones Complementarias Personal Directivo 75.850,20 €  
06/136/12000 Retribuciones Básicas Funcionarios. Grupo  A1 78.078,90 €  
06/136/12001 Retribuciones Básicas Funcionarios. Grupo  A2 151.047,90 €  
06/136/12002 Retribuciones Básicas Funcionarios. Grupo B 1.842.718,99 €  
06/136/12003 Retribuciones Básicas Funcionarios. Grupo C1 5.921.025,96 €  
06/136/12004 Retribuciones Básicas Funcionarios. Grupo C2 160.458,48 €  
06/136/12006 Trienios 1.500.000,00 €  

06/136/12100 
Retribuciones Complementarias Funcionarios. 
Complemento de Destino. 4.310.098,45 €  

06/136/12110 Carrera Profesional funcionarios 2.000,00 € 

06/136/12101 
Retribuciones Complementarias Funcionarios. 
Complemento Específico. 16.563.521,48 €  

06/136/12103 
Retribuciones Complementarias Funcionarios. 
Complemento Grupo de Rescate 80.000,00 € 

06/136/12700 Plan de Pensiones         12.500,00 €  
06/136/15000 Productividad. 570.000,00€  
07/136/15000 Productividad Grupos de Rescate 150.000,00 € 
08/136/15000 Dotación Incentivo de productividad en formación 140.000,00 € 
06/136/15100 Gratificaciones servicios extraordinarios 900.000,00 €  

08/136/15100 
Gratificación personal programa de formación y 
asistencias 367.000,00 €  

08/136/15110 
Gratificación personal formación precios públicos 
(Ampliable) 8.000,00 €  

02/136/16000 Seguridad Social 11.841.962,10 €  
06/136/16009 Otras cuotas (gastos imprevistos a la Seg. Social) 15.000,00 €  
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08/136/16200 Gastos Sociales en formación 9.000,00 €  
05/136/16205 Primas de Seguros de Personal 200.000,00 €  
04/136/16209 Gastos Sociales del personal regalo navideño 50.000,00 €  
06/136/16209 Gastos Sociales del personal 100.000,00 €  

Total Capítulo I   45.098.828,46 €  
   

CAPITULO II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS IMPORTE 
07/136/21200 Reparac. y cons. Edificios y otras construcciones. 400.000,00 € 

07/136/21300 
Reparac. y cons. Instalac. Convenio Univ. 
Microsismicidad 15.000,00 € 

09/136/21300 
Mantenimiento de maquinaria, instalac. técnicas y 
utillaje 290.000,00 € 

10/136/21400 Reparac. y cons. de vehículos 500.000,00 € 
09/136/21500 Mantenimiento de mobiliario y enseres 40.000,00 € 

09/136/21600 
Mantenim. de equipos para procesos de la 
información 80.000,00 € 

09/136/22000 Suministro material de oficina 7.000,00 € 
09/136/22002 Suministro material informático no inventariable 10.000,00 € 
09/136/22100 Suministro de energía eléctrica 280.000,00 € 
09/136/22101 Suministro de agua 78.000,00 € 
09/136/22102 Suministro de gas 78.000,00 € 
09/136/22103 Combustibles y carburantes 340.000,00 € 
10/136/22104 Vestuario y equipo de personal. 250.000,00 € 
09/136/22106 Productos farmacéuticos (botiquín). 6.000,00 € 
09/136/22110 Suministro productos de limpieza y aseo 7.000,00 € 
09/136/22111 Sumin. Repuestos de maquin., utillaje y elem. de 

transporte. 
30.000,00 € 

09/136/22112 Sumin. Material electrónico y de comunicaciones. 25.000,00 € 
09/136/22199 Otros suministros 40.000,00 € 
09/136/22200 Comunicaciones. 300.000,00 € 
03/136/22201 Gastos postales 10.000,00 € 

05/136/22400 Primas de seguros de vehículos y demás inmuebles 
(Ampliable) 200.000,00 € 

05/136/22502 Tributos. 9.000,00 € 
04/136/22601 Gastos por atenciones protocolarias 70.000,00 € 
04/136/22602 Publicidad y propaganda 90.000,00 € 
03/136/22603 Publicaciones en diarios oficiales 11.000,00 € 
03/136/22604 Gastos jurídicos 1.000,00 € 
08/136/22606 Gastos de org. Cursos programa formación 20.000,00 € 
06/136/22607 Asistencia a Tribunales(ampliable) 30.000,00 € 
07/136/22699 Otros gastos de funcionamiento 60.000,00 € 
05/136/22700 Contratos Prestación de Servicios. 860.000,00 € 

01/136/22708 Gastos de recaudación de la Ent. SUMA 
G.Tributaria. 60.000,00 € 

05/136/22799 Contratos de Servicios para el Museo Provincial de 
Bomberos. 150.000,00 € 

07/136/22799 Trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales (contrato helicóptero) 1.700.000,00 € 

10/136/22799 Contratos de serv. de Prevención 70.000,00 € 
06/136/23000 Dietas cargos electivos 3.000,00 € 
06/136/23020 Dietas del personal 15.000,00 € 
08/136/23020 Dietas del personal de formación 4.000,00 € 
06/136/23100 Gastos locomoción cargos electivos. 3.000,00 € 
06/136/23120 Gastos de locomoción del personal. 1.000,00 € 
08/136/23120 Dietas locomoción del personal de formación. 2.000,00 € 
03/136/23300 Asistencia a Órganos del Consorcio. 103.800,00 € 

Total Capítulo II   6.248.800,00 €  
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CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS IMPORTE 
01/136/35200 Gastos financieros. 150.020,00 €  

Total Capítulo III   150.020,00 €  
     

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES IMPORTE 
05/136/48300 Convenio de colaboración con Cruz Roja. 5.000,00 €  
06/136/48000 Ayudas a los Sindicatos  5.000,00 €  

Total Capítulo IV   10.000,00 €  
 
 

CAPÍTULO V 
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS IMPORTE 

01/929/50000 Fondo de contingencia. 679.318,18 €  
Total Capítulo V   679.318,18 €  

  
  
  

CAPITULO VI INVERSIONES REALES IMPORTE 
07/136/62200 Constr. y mejora de edif.y otras construcc. 100.000,00 € 
10/136/62300 Adquisición material inventariable. 100.000,00 € 

10/136/62400 Adquisición de vehículos. 
                    

100.000,00 €  
07/136/62500 Adquisición de Mobiliario 80.000,00 € 
10/136/62500 Adquisición mobiliario de los Parques. 60.000,00 €  
09/136/62600 Inversiones en Sistemas Innv. Y Desarr. Tecnoc. 60.000,00 €  
07/136/62900 Proyt. de Inver. para desarrollo del Serv. Operv.  17.000,00 €  
08/136/62900 Inversiones en material para Formación. 6.020,00 €  
09/136/63600 Reposición Equipos para la información - €  
09/136/63500 Reposición Mobiliario y Enseres - €  

Total Capítulo VI   523.020,00 €  
     

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS…………………… 52.709.986,64€ 
 
 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO III 
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS. IMPORTE 

30900 Tasa por la prestación del servicio de 
extinc.incend. 7.800.000,00 € 

32900 Tasa por derechos de examen 1,22 €  
34900 Precios públicos 28.544,00 €  
38900 Reintegros por Operaciones Corrientes. 2,00 €  
39900 Recursos Eventuales. 25.000,00 €  

Total Capítulo III   7.853.547,22 €  
   

CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES. IMPORTE 
45060 Aportación directa Generalitad Valenciana 8.500.000,00 € 

46100 Aportación Excma. Diputación Provincial 
de Alicante 

27.385.077,80 € 

46200 Aportación Ayuntamientos miembros del 
Consorcio 

8.971.269,45 € 

Total Capítulo IV   44.856.347,25 €  
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CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES IMPORTE 

52000 Intereses Entidades Financieras. - €  

59900 
Ingresos por indemnizaciones 
patrimoniales 2,00 €  

Total Capítulo V                       2,00 €  
   
TOTAL INGRESOS DE OPERACIONES CORRIENTES 54.406.648,45 €  
   

CAPÍTULO VI 
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES IMPORTE 

68000 
Reintegros de ejercicios cerrados de 
capital. 3,01 €  

61100 Enajenación inversiones reales 3,00 €  
Total Capítulo VI   6,01 €  

CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL IMPORTE 

75060 
Aportac. Generalidad Valenc. para 
Inversiones (Ampl.) 27,05 €  

76100 
Aportac. Diputación Prov. para 
Inversiones (Ampl.) 27,05 €  

76200 
Aportación Ayuntamientos para 
inversiones. 30,06 €  

Total Capítulo VII   84,16 €  
   
TOTAL INGRESOS OPERACIONES DE CAPITAL Y FINANCIERAS 90,17 €  
   

TOTAL PRESPUESTO DE INGRESOS 52.709.986,64 €    
 

 
 Segundo.- Remitir este Presupuesto junto con el Anexo de las Bases de 
Ejecución a la Excma. Diputación Provincial de Alicante, para su aprobación, si 
procede, por el Pleno.  
 

 Aprobado por la Excma. Diputación, ésta deberá publicarlo, mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 15 días, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
considerándose definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Consejo de Gobierno dispondrá del 
plazo de un mes para resolverlas. 
 

 Tercero.- La aportación económica de cada entidad consorciada según ha 
quedado aprobada por la Asamblea General para la anualidad 2020, es la siguiente:  
 
 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA AL PRESUPUESTO Y 
NÚMERO DE VOTOS DE LAS ENTIDADES CONSORCIADAS 

 
 
 

ENTIDADES CONSORCIADAS 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
 DE 2020 EN € 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN EN EL 

PRESUPUESTO 

 
VOTOS 

Diputación Provincial 27.385.077,80 € 61,05% 
 80% 

61,05% 
Generalitat  8.500.000,00 € 18,95% 18,95% 

140 Municipios 8.971.269,45 €        20% 20,00% 

TOTAL ……………….. 44.856.347,25€         100% 100% 
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PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA AL PRESUPUESTO Y DISTRIBUCIÓN DE ESE 

20% ENTRE LOS MUNICIPIOS Y NÚMERO DE VOTOS ASIGNADO A CADA UNO 
 POR ÁREAS OPERATIVAS. 

 
BAJO VINALOPÓ 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN EL 

PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Albatera 46.936,48 0,5232 0,1046 
Aspe 123.838,85 1,3804 0,2761 
Catral 30.575,37 0,3408 0,0682 
Crevillente 158.236,45 1,7638 0,3528 
Elche 1.102.116,69 12,2850 2,4570 
Hondon de las Nieves 14.485,18 0,1615 0,0323 
Hondón de los Frailes 7.594,46 0,0847 0,0169 
Santa Pola 207.057,20 2,3080 0,4616 

 1.690.840,69 18,8474 3,7695 
 
MONTAÑA: 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN  

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Agres 2.794,53 0,0311 0,0062 
Alcocer de Planes 1.494,40 0,0167 0,0033 
Alcoi 346.839,36 3,8661 0,7732 
Alcoleja 952,34 0,0106 0,0021 
Alfafara 2.060,11 0,0230 0,0046 
Almudaina 644,45 0,0072 0,0014 
Alquería de Aznar 4.097,22 0,0457 0,0091 
Balones 827,93 0,0092 0,0018 
Bañeres de Mariola 45.122,44 0,5030 0,1006 
Benasau 822,32 0,0092 0,0018 
Beniarrés 4.214,94 0,0470 0,0094 
Benifallim 709,52 0,0079 0,0016 
Benilloba 3.756,02 0,0419 0,0084 
Benillup 404,04 0,0045 0,0009 
Benimarfull 2.300,31 0,0256 0,0051 
Benimasot 416,92 0,0046 0,0009 
Castalla 54.417,19 0,6066 0,1213 
Cocentaina 68.573,27 0,7644 0,1529 
Confrides 1.295,78 0,0144 0,0029 
Cuatretondeta 925,56 0,0103 0,0021 
Facheca 614,40 0,0068 0,0014 
Famorca 406,78 0,0045 0,0009 
Gayanes 2.654,44 0,0296 0,0059 
Gorga 976,39 0,0109 0,0022 
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AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN  

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Ibi 115.681,39 1,2895 0,2579 
Lorcha 2.500,69 0,0279 0,0056 
Millena 1.552,18 0,0173 0,0035 
Muro de Alcoy 38.893,13 0,4335 0,0867 
Onil 33.587,93 0,3744 0,0749 
Penáguila 2.272,62 0,0253 0,0051 
Planes 3.137,19 0,0350 0,0070 
Tibi 12.183,52 0,1358 0,0272 
Tollos 3.211,35 0,0358 0,0072 
Torremanzanas 4.175,07 0,0465 0,0093 
 764.515,73 8,5218 1,7044 

 
MARINA ALTA: 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Adsubia 3.056,30 0,0341 0,0068 
Alcalalí 5.465,80 0,0609 0,0122 
Beniarbeig 9.981,81 0,1113 0,0223 
Benichembla 2.553,22 0,0285 0,0057 
Benidoleig 6.961,56 0,0776 0,0155 
Benimeli 2.540,76 0,0283 0,0057 
Benissa 102.245,31 1,1397 0,2279 
Benitachell 37.868,01 0,4221 0,0844 
Calpe 226.647,81 2,5264 0,5053 
Castell de Castells 2.026,87 0,0226 0,0045 
Denia 333.904,47 3,7219 0,7444 
Els Poblets 22.511,74 0,2509 0,0502 
Gata de Gorgos 30.035,86 0,3348 0,0670 
Jalón 15.347,49 0,1711 0,0342 
Javea 222.849,50 2,4840 0,4968 
Llíber 7.839,40 0,0874 0,0175 
Murla 3.184,35 0,0355 0,0071 
Ondara 40.890,49 0,4558 0,0912 
Orba 12.996,92 0,1449 0,0290 
Parcent 4.462,66 0,0497 0,0099 
Pedreguer 43.543,52 0,4854 0,0971 
Pego 65.345,60 0,7284 0,1457 
Rafol de Almunia 4.216,61 0,0470 0,0094 
Sagra 2.400,18 0,0268 0,0054 
Sanet y Negrals 3.362,54 0,0375 0,0075 
Senija 3.558,00 0,0397 0,0079 
Teulada 113.504,39 1,2652 0,2530 
Tormos 2.703,03 0,0301 0,0060 
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AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Vall d'Alcalá 1.123,06 0,0125 0,0025 
Vall de Gallinera 3.417,32 0,0381 0,0076 
Vall de Laguart 5.480,27 0,0611 0,0122 
Vall d'Ebo 1.700,60 0,0190 0,0038 
Verger 26.672,99 0,2973 0,0595 

 1.370.398,43 15,2756 3,0552 
 
MARINA BAJA: 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Alfaz del Pí 119.893,28 1,3364 0,2673 
Altea 173.183,49 1,9304 0,3861 
Beniardá 1.147,99 0,0128 0,0026 
Benidorm 578.503,15 6,4484 1,2897 
Benifato 692,71 0,0077 0,0015 
Benimantell 2.198,99 0,0245 0,0049 
Bolulla 1.824,98 0,0203 0,0041 
Callosa d'Ensarriá 44.340,09 0,4942 0,0988 
Finestrat 75.798,60 0,8449 0,1690 
Castell de Guadalest 7.068,44 0,0788 0,0158 
Nucía, La 123.414,52 1,3757 0,2751 
Orcheta 4.586,14 0,0511 0,0102 
Polop 28.949,73 0,3227 0,0645 
Relleu 9.359,43 0,1043 0,0209 
Sella 3.272,57 0,0365 0,0073 
Tárbena 3.488,63 0,0389 0,0078 
Villajoyosa 188.021,30 2,0958 0,4192 

 1.365.744,05 15,2234 3,0448 
 
VINALOPÓ: 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Algueña 10.748,20 0,1198 0,0240 
Beneixama 9.292,28 0,1036 0,0207 
Biar 23.172,16 0,2583 0,0517 
Campo de Mirra 2.250,75 0,0251 0,0050 
Cañada 4.927,85 0,0549 0,0110 
Elda 263.063,96 2,9323 0,5865 
La Romana 11.654,02 0,1299 0,0260 
Monforte del Cid 50.222,91 0,5598 0,1120 
Monovar 58.683,71 0,6541 0,1308 
Novelda 118.779,63 1,3240 0,2648 
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AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Petrer 155.281,78 1,7309 0,3462 
Pinoso 69.800,95 0,7780 0,1556 
Salinas 11.003,64 0,1227 0,0245 
Sax 47.722,27 0,5319 0,1064 

Villena 153.433,20 1,7103 0,3421 

 990.037,31 11,0356 2,2073 
 
VEGA BAJA: 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Algorfa 24.871,05 0,2772 0,0554 
Almoradí 75.136,11 0,8375 0,1675 
Benejúzar 26.338,01 0,2936 0,0587 
Benferri 9.209,71 0,1027 0,0205 
Benijófar 21.060,89 0,2348 0,0470 
Bigastro 25.753,77 0,2871 0,0574 
Callosa de Segura 76.303,03 0,8505 0,1701 
Cox 36.601,31 0,4080 0,0816 
Daya Nueva 9.038,44 0,1007 0,0201 
Daya Vieja 4.638,15 0,0517 0,0103 
Dolores 29.445,86 0,3282 0,0656 
Formentera de Segura 17.853,51 0,1990 0,0398 
Granja de Rocamora 10.862,59 0,1211 0,0242 
Guardamar de Segura 113.683,69 1,2672 0,2534 
Jacarilla 9.144,37 0,1019 0,0204 
Orihuela 526.835,23 5,8725 1,1745 
Rafal 19.020,76 0,2120 0,0424 
Redován 36.598,04 0,4079 0,0816 
Rojales 84.430,64 0,9411 0,1882 
San Fulgencio 49.931,71 0,5566 0,1113 
San Isidro 11.250,03 0,1254 0,0251 

 1.218.006,90 13,5767 2,7151 
 
VEGA SUR: 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Montesinos, Los 25.439,77 0,2836 0,0567 
Pilar de la Horadada 180.821,69 2,0156 0,4031 
San Miguel de Salinas 35.393,93 0,3945 0,0789 
Torrevieja 582.883,09 6,4972 1,2994 

 824.538,48 9,1909 1,8381 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7H

3J
AX

R
ZH

N
C

JC
H

H
2X

G
C

R
Q

6Z
D

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
bo

m
be

ro
sa

lic
an

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 3
5 



 
 
 
 
 
L'ALACANTÍ 
 

AYUNTAMIENTO 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
2020 EN €. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

SOBRE EL 20% DE 
LOS MUNICIPIOS 

PORCENTAJE de 
PARTICIPACIÓN EN 

EL PRESUPUESTO TOTAL Y 
NÚMERO DE VOTOS EN LA  

ASAMBLEA GENERAL 
Agost 23.940,62 0,2669 0,0534 
Aigües 5.368,03 0,0598 0,0120 
Busot 22.925,79 0,2555 0,0511 
Campello, El 164.789,88 1,8369 0,3674 
Mutxamel 113.432,00 1,2644 0,2529 
Sant Joan d'Alicant 116.263,37 1,2960 0,2592 
San Vicente Raspeig 245.705,09 2,7388 0,5478 
Xixona 54.763,10 0,6104 0,1221 
 747.187,88 8,3287 1,6659 

 
 
 

RESUMEN DEL TOTAL DE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA Y NÚMERO DE VOTOS DE 
LAS ENTIDADES CONSORCIADAS Y POR ÁREAS OPERATIVAS EN LA ASAMBLEA GENERAL: 

 
 

ENTIDADES CONSORCIADAS 
APORTACIÓN 

AL PRESUPUESTO 
 DE 2020 EN € 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN EN EL 

PRESUPUESTO 

 
VOTOS 

Diputación Provincial 27.385.077,80 € 61,05% 
 80% 

61,05% 
Generalitat  8.500.000,00 € 18,95% 18,95% 

140 Municipios 8.971.269,45 €        20% 20,00% 

TOTAL ……………….. 44.856.347,25€         100% 100% 
 
 
- Distribución del 20% restante entre los Municipios consorciados  
 

 

AREA 
OPERATIVA 

APORTACIÓN 
AL PRESUPUESTO DE  

2020 EN € 

PORCENTAJE de 
participación sobre el 
20% de los municipios 

BAJO VINALOPÓ 1.690.840,69 18,8474 
MONTAÑA 764.515,73 8,5218 
MARINA ALTA 1.370.398,43 15,2756 
MARINA BAJA 1.365.744,05 15,2234 
VINALOPÓ 990.037,31 11,0356 
VEGA BAJA 1.218.006,90 13,5767 
VEGA SUR 824.538,48 9,1909 
L’ALACANTÍ 747.187,88 8,3287 

 8.971.269,45 100 
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BASES PARA LA EJECUCIÓN DEL 
 

PRESUPUESTO PARA 2020 
 
 
 

BASE PRIMERA  
Ámbito de Aplicación 

 
Las presentes Bases de Ejecución serán de aplicación al Presupuesto del Consorcio 
Provincial para el Servicio de Extinción de Incendios y de Salvamento de Alicante, para 
el ejercicio 2020 durante su período de vigencia y, en su caso, el de su prórroga; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. El Presupuesto del Consorcio Provincial para el 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de Alicante para 
2020 se fija en la cifra de 52.709.986,64 euros 
 
 

BASE SEGUNDA  
Vinculación Jurídica de los Créditos y Estructura Presupuestaria 

 
La estructura presupuestaria se adapta a la establecida en la Orden HAP/1781/2013, 
de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo contable normal 
de la contabilidad local, así como lo dispuesto en Orden HAP/419/2014, de 14 de 
marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008,de 3 de diciembre por la que 
se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales; en concordancia 
con lo dispuesto en el art. 167 del R.D. Legislativo 2/2004 citado con anterioridad. 
  
Los Estados de Gastos de los presupuestos se clasificarán con los siguientes 
criterios: 
 

a) Por Programas. 
b) Por categorías económicas. 
c) Por unidades orgánicas. 
 

Los Programas o áreas de gasto vienen a sustituir a las funciones o subfunciones de 
la actual estructura. 
El Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, se encuentra incluido en el área 
de gasto o programa de los “Servicios públicos básicos”  
Su política de gasto es la 136: Seguridad y movilidad ciudadana. 
Esta comprende todos los gastos de los servicios relacionados con la seguridad y 
movilidad ciudadana y aquellos que tenga que realizar la Entidad Local para colaborar 
con la Administración general del Estado o de la respectiva Comunidad Autónoma en 
apoyo de los servicios de protección y defensa civil, actuaciones en caso de 
calamidades y catástrofes, extinción de incendios entre otras.  
Estas actuaciones se tipifican en cinco grupos correspondiéndole al servicio de 
extinción de incendios el (136) 

  
Los niveles de vinculación serán los que vengan establecidos en cada momento por la 
legislación presupuestaria del Estado.  
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La aplicación presupuestaria vendrá definida, al menos, por el conjunto de las 
clasificaciones por programas y económica.  
En el Estado de Ingresos las previsiones incluidas en el presupuesto se clasificarán 
separando las operaciones corrientes de las de capital y financieras  
Su estructura será por capítulos, artículos y conceptos y subconceptos. 
 
 

BASE TERCERA  
Modificaciones Presupuestarias 

 
Las modificaciones presupuestarias se ajustarán a lo dispuesto en estas Bases y a lo 
que al efecto se dispone en el Real Decreto Legislativo 2/2004 ya citado. 
 
Sobre el presupuesto de gastos podrán realizarse las siguientes modificaciones: 
 
- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito  
- Bajas por anulación  
- Ampliaciones de crédito  
- Créditos generados por ingresos  
- Transferencias de crédito  
- Incorporación de remanentes de crédito 
 
El Presidente Delegado, Gerente o, en su caso, el Jefe de los Servicios cuyas 
consignaciones se consideren insuficientes o se hallen indotadas, promoverá el 
Expediente, justificando la necesidad y urgencia de su tramitación, apoyándose en 
una memoria razonada de las variaciones, tanto de los aumentos como de las 
minoraciones propuestas. Cuando las modificaciones propuestas se financien con 
anulaciones o bajas de otros créditos del Presupuesto de gastos se especificarán las 
partidas cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perjuicio para los servicios ni para 
los intereses del Consorcio. 
 
Dichas propuestas serán remitidas a la Intervención de Fondos para su análisis, 
informe y tramitación. 
 
A los efectos de la disponibilidad del remanente de tesorería para la financiación de 
modificaciones de crédito en el ejercicio, habrá que deducir los saldos de dudoso 
cobro, considerándose como tales aquellos derechos a favor del Consorcio con una 
antigüedad superior al 31/12/17 y aquellos en los que, aún sin alcanzar la antigüedad 
dicha, pudieran apreciarse circunstancias que fundamentaran tal calificación. 
 
3.1. AMPLIACIONES DE CRÉDITO  
 
Se consideran partidas ampliables aquellas que correspondan a gastos financiados 
con recursos expresamente afectados, y en concreto las siguientes: 
  
La partida 08/136/15100 cuya denominación es “Gratificaciones y prolongación de 
jornada del personal de formación” que se encuentra en parte financiada con los 
ingresos que se recauden por precios públicos por la impartición de cursos de 
formación, en el concepto (34900) del Estado de Ingresos. 
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Por último la partida 06/136/22607, cuya denominación es “Gastos por oposiciones y 
pruebas selectivas” la cual se encuentra afectada a los ingresos que se recaudaran en 
el concepto (32900) “tasas por derechos de examen” del Estado de Ingresos. 
 
3.2. CRÉDITOS GENERADOS POR INGRESOS  
 
Se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
Corresponderá al Presidente o Presidente-Delegado la aprobación de este tipo de 
modificaciones, previo informe de la Intervención-Delegada. 

 
3.3. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, la 
aprobación de transferencias de crédito son competencia del Presidente Delegado; 
puesto que en esta Entidad es único el grupo de función. 
Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las limitaciones que 
dispone el art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
3.4. INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO  
 
Podrán ser incorporados los remanentes de crédito incluidos en el art. 182 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004. Los remanentes de crédito cuya incorporación se acuerda 
deberán ser ejecutados dentro del ejercicio presupuestario al que se incorporen, 
limitación no aplicable a los remanentes de crédito financiados con ingresos afectados. 
La financiación del expediente se realizará con cargo a los créditos del ejercicio 
corriente, no debiendo ser utilizado el “Remanente de Tesorería” si no es conforme a 
lo dispuesto en el marco legal, dando cumplimiento a los dispuesto en Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de 
Estabilidad Financiera y Sostenibilidad Económica. 
Corresponde al Presidente o Presidente Delegado, la aprobación de las Modificaciones 
presupuestarias por incorporación de remanentes de crédito, previo informe de la 
Intervención. 
 
 

BASE CUARTA  
Ejecución del Presupuesto de Ingresos 

 
Constituyen los ingresos más importantes con los que cuenta el Consorcio las 
aportaciones que se comprometen a efectuar las Entidades que lo integran y que para 
esta anualidad ascienden a 44.856.347,25 €, correspondiéndole un 61,05 % de éstas 
a la Excma. Diputación Provincial (27.385.077,80 €), un 18,95% a la Generalidad 
Valenciana (8.500.000’00 €); y un 20% a los Ayuntamientos consorciados 
8.971.269,45 €. Siendo necesario que las mismas sean ingresadas por bimestres 
anticipados, de acuerdo con las normas establecidas en los Estatutos de esta Entidad 
y en la Base Decimoquinta (“de la Tesorería”) de este Presupuesto, al objeto de que 
pueda existir fluidez en la misma para poder hacer frente a las obligaciones que se 
contraigan, entendiéndose que las mismas se considerarán vencidas, líquidas y 
exigibles, una vez transcurrido el plazo anterior, por lo que, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 32 apartado 2º de los Estatutos del Consorcio Provincial las 
mismas podrán ser recaudadas a través de cualesquiera de los créditos que a favor 
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de estad Entidades existan en el Estado, Comunidad Autónoma o la Diputación 
Provincial. 
 
Dentro de otro orden se encuentran los ingresos procedentes de liquidaciones de tasas 
por la prestación del servicio de extinción de incendios y salvamento y en la Tasa por 
el Mantenimiento del Servicio, según Convenio establecido con la Gestora de 
Conciertos A.I.E. en 7.800.000’00 €. En lo que se refiere a la gestión de estos 
ingresos se realiza por el Departamento de Intervención de Fondos que es quien emite 
las correspondientes liquidaciones ,las cuales una vez se encuentran aprobadas por 
Decreto de la Presidencia de este Consorcio se contabilizan en el Estado de ingresos 
del Presupuesto como “Derechos Reconocidos”; siendo la Entidad Suma Gestión 
Tributaria la encargada de su notificación y cobro a los interesados en función al 
Convenio de Recaudación establecido con la indicada Entidad. A estos efectos no serán 
liquidadas aquellas intervenciones del servicio que no superen los 6 €, cuantía que se 
fija como insuficiente para la cobertura del coste de la exacción. 

 
Se consideran saldos de dudoso cobro, a los efectos del remanente de Tesorería, 
aquellos derechos a favor del Consorcio con una antigüedad superior al 31/12/2018 y 
aquéllos en los que, aún sin alcanzar dicha antigüedad, pudieran apreciarse, 
circunstancias que fundamentarán tal calificación. En todo caso incluirán en este 
último supuesto todos aquellos derechos que, al 31 de diciembre del ejercicio, no 
estén todavía debidamente notificados, siempre que tal notificación pueda afectar 
esencialmente a la efectividad del derecho. 
 
 

BASE QUINTA  
Fases de la Gestión del Gasto 

 
Las fases en que se desarrolla la gestión del gasto son las siguientes: 
 
A - Aprobación de gastos.  
D - Disposición o compromiso del gasto. 
O - Reconocimiento y liquidación de obligaciones. 
P - Ordenación de Pagos. 
 
A - La autorización del gasto es el acto mediante el cual el órgano competente acuerda 
la realización de un gasto, por cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la 
totalidad o parte de un crédito presupuestario. 
 
D - La disposición o compromiso del gasto es el acto mediante el cual se acuerda, tras 
el cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, 
previamente autorizados, por un importe exactamente determinado. Es un acto con 
relevancia jurídica para con terceros vinculando a la Entidad Local a la realización de 
un gasto concreto y determinado tanto en su cuantía como en las condiciones de 
ejecución. 
 
O - El reconocimiento y liquidación de obligaciones es el acto mediante el cual se 
declara la existencia de un crédito exigible contra la Entidad derivado de un gasto 
autorizado y comprometido. 
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P - La Ordenación de Pagos es el acto mediante el cual el Ordenador de Pagos, en 
base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente Orden de 
Pago contra la Tesorería de la Entidad, con el fin de solventar la deuda contraída. 
 
 

BASE SEXTA  
Retención de Crédito 

 
Retención de crédito es el acto mediante el cual se expide certificación de existencia 
de saldo suficiente, respecto de una partida presupuestaria, para la autorización de 
un gasto por una cuantía determinada, produciéndose por el mismo importe una 
reserva para dicho gasto. 
 
 

BASE SÉPTIMA  
Normas Generales de Tramitación de Gastos 

 
Las distintas Dependencias responsables de la gestión del gasto efectuarán la 
imputación presupuestaria provisional que en su caso corresponda, es decir el 
documento RC previo o en el caso de gastos que no superen los 6.000,00 € el 
documento ADO previo mediante el programa contable de gestión de Sicalwin. 

 
El expediente de gasto completo formulado por el centro gestor se remitirá a la 
Intervención de Fondos a efectos de que se pueda realizar su fiscalización previa 
limitada y contabilización en el nuevo programa Firmadoc y Bandeja de Fiscalización, 
a los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril. Por el que 
se regula el Régimen Jurídico de Control Interno en las Entidades del Sector Público A 
estos efectos es necesario para mejorar la tramitación de estos gastos, que estos 
documentos ADO previos no se demoren en el tiempo por el Centro Gestor, más de 7 
días desde la recepción de la factura correspondiente, en el Registro de Entrada de 
esta Entidad, evitando de esta manera la posible penalización de los proveedores con 
el pago de ”Intereses de demora”. 
Por la Intervención de Fondos se ejercerá el control previo del gasto a que se refieren 
los artículo 214 del Real Decreto Legislativo2/2004, y en los artículos 9, 10, 11 y 12 
de la Instrucción de Control Interno de la Gestión Económica Financiera, aprobada por 
el Pleno de la Diputación Provincial de Alicante. Los expedientes de gasto que se 
presenten en la Intervención de Fondos para su informe, que motiven una “retención 
de crédito” o bien por su importe superior a 6.000,00 € o por tratarse de gastos de 
inversiones, deberán encontrarse justificados en cuanto a las necesidades de su 
realización mediante el informe correspondiente sobre las existencias en almacén de 
tales bienes si se trata de suministros de bienes o bien mediante informe comprensivo 
del servicio a contratar o la obra a realizar y siempre salvo motivo justificado deberán 
acompañar tres ofertas de mercado; éstas tendrán una validez máxima de tres meses 
desde la fecha de la retención, en tanto que no recaiga el acuerdo de aprobación, con 
la excepción de aquellas emitidas durante el cuarto trimestre del ejercicio cuya validez 
expedirá el 31 de diciembre. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 173.5 del R.D. Legislativo 2/2004, serán nulos 
los acuerdos, resoluciones y actos administrativos en general que se adopten 
careciendo de crédito presupuestario suficiente para la finalidad específica de que se 
trate. 
Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 15/2010 de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales por parte de la Intervención de 
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Fondos se relacionarán todas aquellas facturas en las que se observe que desde la 
fecha de entrada en esta Entidad han transcurrido más de treinta días sin que se 
encuentren para su contabilización en la Intervención, emitiendo un informe al Centro 
Gestor responsable del gasto, para que subsane dicha situación. 
 
 
7.1. APROBACIÓN DEL GASTO  
 
Dentro del importe de los créditos presupuestarios la aprobación de gastos 
corresponderá: 
Al Presidente o Presidente Delegado la de aquellos cuya cuantía no exceda del 10% 
de los recursos ordinarios del Presupuesto, incluso los de carácter plurianual que 
tengan un plazo de duración no superior a cuatro años. Al Consejo de Gobierno la de 
aquéllos que excedan del límite de las atribuciones del Presidente, señaladas en el 
apartado anterior. 
Cuando se trate de contratos cuya adjudicación se inició en el ejercicio anterior y se 
encuentra supeditada a la aprobación definitiva del presupuesto, será necesario que 
se tramiten en el nuevo ejercicio el documento “RC” correspondiente y el decreto de 
aprobación y adjudicación del gasto que se debe de acompañar del documento “AD”. 
 
 

BASE OCTAVA  
Procedimiento abreviado de tramitación “ADO” 

 
Los gastos que, por sus características, requieran agilidad en su tramitación o aquéllos 
en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser inmediata y siempre y cuando no 
estén sujetos al proceso de contratación, regulado en la Base Novena, podrán 
acumular las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación, 
tramitándose el documento contable “ADO”, pudiendo cada Centro Gestor tramitarlos 
previamente, mediante el mencionado programa de gestión de la contabilidad 
Sicalwin. 
 

  
El expediente de gasto completo formulado por el centro gestor y la factura o 
documento justificativo de la obligación a reconocer, la cual deberá de encontrarse 
registrada oficialmente por este Consorcio MEDIANTE LA PLATAFORMA FACE DEL 
ESTADO, se remitirán a la Intervención de Fondos para su fiscalización previa limitada. 
Dicha documentación se remitirá por la lntervención de Fondos al órgano competente 
para su aprobación. 
 
Los órganos competentes para aprobar la autorización-disposición-reconocimiento de 
la obligación, serán los mismos señalados para la autorización. 
 
Una vez aprobado por el órgano competente, se remitirá a la Intervención de Fondos 
para su toma de razón en Contabilidad el documento “ADO” acompañado de las 
facturas y albaranes correspondientes a efectos de iniciar el trámite de la ordenación 
del pago; así como de la certificación del programa Ligate, de no superar el límite 
establecido por Ley. Se podrán tramitar por este procedimiento única y exclusivamente 
los siguientes tipos de gasto: 
 

a) Resultan como excepción los gastos correspondientes a servicios periódicos 
de suministros de agua, gas, combustible y demás servicios necesarios para el 
adecuado desarrollo de esta Entidad, es decir los de mantenimiento que deberán ser 
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objeto de un proceso de contratación previo de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Contratos del Sector Público 9/2017. 

 
b) Todos aquellos gastos del Capítulo II de la clasificación económica del 

Presupuesto de Gastos cuyo importe no supere 6.000,00€ (Importe sin IVA) para 
los suministros y servicios. Y no superior a 18.000’00€ (Importe sin IVA) para obras, 
en este caso deberá ir precedido del documento “RC” y el informe de necesidad 
(LIGATE) del servicio técnico. 

 
c) Todos aquellos gastos financieros (Capítulo III) y las cuotas de amortización 

(Capítulo IX) que, debido a sus características, no pueda conocerse su importe 
previamente al reconocimiento de la obligación. 

 
d) Los gastos de inversiones reales (Capítulo VI) cuyo importe no supere los 

6.000,00 euros para adquisiciones y suministros, debiendo estar precedidos por el 
documento “RC”, acompañado del informe (LIGATE) sobre la necesidad de la 
adquisición. 

 
e) Todos aquellos gastos que, en los regímenes especiales de tramitación, se 

indique que deben tramitarse por este procedimiento. 
 
f) Las Actuaciones de Urgencia: Las operaciones de gasto de naturaleza 

contractual sobre las actuaciones de urgencia para solucionar situaciones de riesgo 
para las personas o las cosas, cuando su importe, excediendo de las cuantías 
señaladas en los apartados b) y d) anteriores, no supere, según el tipo de 
prestación de que se trate, los límites para la determinación de los contratos 
menores de obras, suministros, consultoría, asistencia y servicios. En estos 
supuestos, se acompañará a la documentación requerida con carácter general para 
el procedimiento abreviado “ADO” la declaración expresa del responsable del 
Centro Gestor de que la actuación a que obedece el gasto es de urgencia para 
solucionar una situación concreta de riesgo para las personas o las cosas, que, 
asimismo, describirá y que habrá de contar con el pronunciamiento expreso en 
sentido favorable del Sr. Presidente del Consorcio Provincial para el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de Alicante. 

 
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, en aquellos gastos que, por sus 

características, deban realizarse mediante expediente de contratación, el trámite a 
seguir será el señalado en el régimen especial de contratación. Igualmente, para 
aquellos supuestos en que, por la propia naturaleza de la actuación que motiva el 
gasto, se exija la previa aprobación de la misma, por órgano competente, dando 
lugar a la correspondiente resolución administrativa, será necesario reflejar en los 
distintos documentos contables, las respectivas fases del gasto, en relación con la 
tramitación administrativa. 
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BASE NOVENA  
Contratación 

 
9.1. CONTRATOS MENORES  

Para la contratación menor de obras, suministros y servicios, se seguirán las 
siguientes normas: 
 
A) De conformidad con lo establecido en los artículos 118 y 131.3 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), son 
contratos menores los sujetos a la LCSP a celebrar por el Consorcio Provincial 
cuya cuantía sea de un valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate 
de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de 
suministro o de servicios 

 
B) Para la celebración de los contratos menores habrá de observarse lo legislado con 

carácter general para los mismos, en cuya virtud: 
 
- Quedan excluidas de la contratación mediante la modalidad de contrato menor, 

cualquiera que sea el tipo contractual al que la operación se adscriba, o la cuantía de 
la misma, las prestaciones que deban tener un plazo de duración o ejecución 
superior a un año. 

 
- El plazo de duración de los contratos menores no podrá ser prorrogado, ni su 

precio revisado, en ningún caso. 
- La tramitación del expediente del contrato menor sólo exigirá, con carácter 

general, y sin perjuicio de lo establecido para determinados supuestos en el 
apartado 3 siguiente, la aprobación del gasto y la incorporación de la factura 
correspondiente que reúna los requisitos legalmente establecidos, y tratándose 
del de obras, además, la del presupuesto de las mismas, sin perjuicio de la 
existencia de proyecto cuando normas específicas así lo requieran. Deberá 
igualmente solicitarse el informe de supervisión a que se refiere el artículo 235 
de la LCSP cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de 
la obra. 

 
C) El expediente de los contratos menores se tramitará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 118 de la LCSP, pudiéndose utilizar el procedimiento 
abreviado de tramitación “ADO” regulado en la Base OCTAVA, en concordancia 
con lo establecido respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento 
de la obligación, con las particularidades que a continuación se señalan, así como 
con las establecidas mediante Instrucción de la Presidencia delegada (de fecha 
12 de julio de 2018). 

En este sentido, deberá atenderse a la Instrucción de la Presidencia 
delegada, de fecha 12 de julio de 2018, adaptada a la Instrucción de 22 de marzo 
de 2018 sobre contratación menor aprobada en la Diputación Provincial de 
Alicante, que regula el procedimiento de contratación, que tiene por objeto 
regular la tramitación administrativa y contable de las operaciones que tengan la 
naturaleza de contrato menor ajustándose a la LCSP, y que será aplicable a todos 
los contratos menores que se tramiten por los distintos centros gestores del 
Consorcio Provincial para el SPEIS de Alicante. 

 
En los contratos menores de obras: 
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• En los contratos menores de obra de cuantía inferior a 40.000,00 euros se tramitará 

por el centro gestor un expediente en el que se incluirá, como mínimo, la siguiente 
documentación: 
 

a) Documento contable RC 
 

b) Memoria valorada y Presupuesto o, en su caso, Proyecto reducido suscrito por 
Técnico competente con la conformidad del Presidente Delegado. 
 

c) Informe de necesidad (LIGATE) del responsable administrativo (centro gestor) 
con la propuesta favorable a la empresa de que se trate, y conformado por la 
Presidencia delegada del Consorcio, en el que se justifique la idoneidad de la 
empresa propuesta y, en su caso, las ventajas frente a otras que se encuentren 
en el mercado.  
Dicho Informe deberá reflejar necesariamente que la contratación menor de 
que se trata no implica una alteración del objeto del contrato para evitar la 
aplicación de las reglas generales de contratación, y que el contratista 
propuesto no ha suscrito en la anualidad de que se trata más contratos menores 
que individual o conjuntamente superen la cifra límite del contrato menor.  
El Centro Gestor, antes de iniciar cualquier operación que pueda conllevar un 
gasto para el Consorcio que tenga la naturaleza de contrato menor por tratarse 
de un servicio, suministro u obra, deberá comprobar el límite de gasto de 
tercero accediendo a la aplicación informática LIGATE (Límite de Gasto de 
Terceros). 
 

El Expediente así formado se remitirá a la Intervención para su fiscalización. 
 

La resolución del Órgano de Contratación se extenderá a: 
 

-La aprobación de la modalidad de contrato menor para la celebración del contrato, 
con determinación de su presupuesto. 
 

-La aprobación de la Memoria valorada o, definitivamente, el Proyecto reducido, 
según proceda. 
 

-La adjudicación del contrato a la empresa propuesta, por el importe del precio de 
adjudicación del mismo. 
 

-La autorización y disposición del gasto. 
 
En los demás contratos menores (servicios y suministros): 
 
• En los contratos menores de obra de suministro y de servicios, de cuantía inferior 

a 15.000,00 euros se tramitará por el centro gestor un expediente en el que se 
incluirá, como mínimo, la siguiente documentación: 

 
A) Documento contable RC 
 
B) Informe de necesidad (LIGATE) del responsable administrativo (centro gestor) 

con la propuesta favorable a la empresa de que se trate, y conformado por la 
Presidencia delegada del Consorcio, en el que se justifique la idoneidad de la 
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empresa propuesta y, en su caso, las ventajas frente a otras que se encuentren 
en el mercado. 

  
Dicho Informe deberá reflejar necesariamente que la contratación menor de que 
se trata no implica una alteración del objeto del contrato para evitar la aplicación 
de las reglas generales de contratación, y que el contratista propuesto no ha 
suscrito en la anualidad de que se trata más contratos menores que individual 
o conjuntamente superen la cifra límite del contrato menor. 
 
El Centro Gestor, antes de iniciar cualquier operación que pueda conllevar un 
gasto para el Consorcio que tenga la naturaleza de contrato menor por tratarse 
de un servicio, suministro u obra, deberá comprobar el límite de gasto de tercero 
accediendo a la aplicación informática LIGATE (Límite de Gasto de Terceros). 

 
D) Si como consecuencia del momento en que se deba celebrar y cumplir el contrato 

menor, existiere riesgo fundado de que la operación de gasto no pudiera quedar 
totalmente ultimada, con el reconocimiento de la correspondiente obligación, 
dentro del ejercicio con cargo a cuyo Presupuesto aquél deba ser financiado, el 
centro gestor promoverá la adopción de resolución administrativa por la que el 
crédito presupuestario correspondiente quede situado en fase de “disposición” 
para permitir en su momento, de ser preciso, su incorporación como remanente 
al Presupuesto del ejercicio inmediato siguiente. 

 
E) En el contrato menor de servicio para la dirección de obras, cualquiera que sea la 

cuantía, se deberá disponer formalmente por el centro gestor, previa conformidad 
de la Presidencia, el encargo de la dirección al contratista con carácter previo al 
inicio efectivo de la prestación. 

 
F) En el contrato menor para la realización de obras que requieran proyecto, 

conforme a lo establecido en el artículo 233 de la LCSP y demás preceptos 
concordantes, se habrá de ultimar el trámite de aprobación de aquél con carácter 
previo al encargo e inicio efectivo de la ejecución. 

 
G) Finalmente, de conformidad con la Instrucción de la Presidencia delegada, de 

fecha 12 de julio de 2018, cuando se trate de proveer necesidades recurrentes o 
periódicas o se trate de diversas prestaciones que, consideradas en su conjunto, 
forman una unidad operativa o funcional (aunque su importe entre en las cifras 
del contrato menor), los centros gestores promoverán los procedimientos de 
adjudicación o incorporarán el objeto del contrato como un lote de otro de servicios 
o suministros, en su caso. Igualmente se podrá promover su contratación 
mediante acuerdo marco, adhiriéndose a uno existente del Estado, Comunidad 
Autónoma, Diputación Provincial de Alicante, o promoviendo uno propio del 
Consorcio. 

 
9.2. CONTRATOS ORDINARIOS  
 

Los contratos sujetos a la LCSP a celebrar por el Consorcio Provincial cuyo importe, 
sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, sea igual o superior a 40.000,00 euros 
para obras y de 15.000,00 euros para suministros, servicios y demás tipos 
contractuales, se deberán tramitar mediante el correspondiente expediente por la 
Sección de Contratación. 
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A los efectos de seguimiento y ejecución de las fases del Presupuesto, el 
expediente de contratación se tramitará por el siguiente procedimiento: 
 

1º.- Las Unidades Administrativas remitirán a la Sección de Contratación la 
propuesta de contratación acompañada de la documentación necesaria para iniciar el 
expediente de contratación, así como del documento contable "RC" fiscalizado en el 
que se hará constar la aplicación presupuestaria que corresponda, a efectos de la 
preceptiva certificación de existencia de crédito. 
 

2º.- Corresponderá a la Sección de Contratación la realización de las gestiones 
administrativas conducentes a la celebración de todos los contratos sujetos a la LCSP 
que no tengan la consideración de contrato menor, debiendo tener presente que, con 
anterioridad a la adopción de la resolución aprobatoria del expediente de contratación, 
la Sección de Contratación solicitará a la Intervención de Fondos la correspondiente 
certificación de existencia de crédito disponible y la fiscalización previa del expediente 
de contratación. 
 

3º.- Aprobado el expediente de contratación, la Sección de Contratación 
comunicará la aprobación del mismo a la Unidad Gestora del gasto, a fin de que por 
ésta se cumplimente el documento contable "A". En dicho documento contable 
constará referencia a la resolución aprobatoria de la autorización y al número del 
expediente de contratación, debiendo ser suscrito por el Responsable Administrativo 
de la Unidad Orgánica gestora del gasto, remitiéndolo a la Intervención de Fondos, a 
efectos de la toma de razón en contabilidad del gasto autorizado. 
 

Si con la aprobación del expediente de contratación se produjese un sobrante en 
relación a la fase anterior, se enviarán, también, a la Intervención de Fondos los 
documentos barrados correspondientes (“RC/”). 
 

4º.- Una vez adjudicado el contrato la Sección de Contratación lo comunicará a la 
Unidad Gestora del gasto, a fin de que por ésta se cumplimente y suscriba el 
documento contable "D", en el que constará referencia al acuerdo de la disposición 
o compromiso del gasto, remitiéndolo a la Intervención de Fondos para la toma de 
razón en contabilidad del gasto dispuesto. 
 

Si con la adjudicación del contrato se produjese un sobrante respecto al 
expediente de contratación aprobado, se enviarán, también, a la Intervención de 
Fondos los documentos barrados correspondientes (“A/”, “RC/”). 
 

5º.- Por lo que se refiere al reconocimiento y liquidación de la obligación se estará 
a lo dispuesto en la norma general de tramitación de gastos en concordancia con lo 
establecido respecto a los documentos necesarios para el reconocimiento de la 
obligación, teniendo presente que junto a la primera factura o certificación, además 
del documento contable "O", se adjuntará también copia del contrato suscrito y de la 
carta de pago acreditativa de haberse constituido la garantía y se señalará por parte 
de la Unidad Gestora del gasto si hay que practicar descuentos por anuncios u otros 
motivos. A la última certificación o factura se deberá acompañar el Acta de Recepción 
y el anexo de bienes o documento justificativo del alta (AP) en el sistema de gestión 
patrimonial, en el caso de que, de acuerdo con el Manual de “Criterios para la gestión 
de bienes”, sea inventariable. 

La recepción de las obras se realizará, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 
243 de la LCSP. 
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Tras la recepción de las obras y con base en el resultado de la medición general 
de las mismas, la dirección facultativa redactará la relación valorada y expedirá y 
tramitará la correspondiente certificación final, que se aprobará por el órgano de 
contratación y abonará, en su caso, al contratista de conformidad con lo establecido 
en el artículo 166 del RGLCAP. La tramitación de dicha certificación final se efectuará 
de conformidad con lo señalado en el apartado 6º siguiente. 

 
Si con la aprobación de la certificación final, el compromiso de gasto adoptado para 

la obra de referencia (fase “D”), arrojase un saldo sobrante, por el Centro Gestor se 
procederá a su anulación, generando los correspondientes documentos barrados de 
gastos (”D/”, ”A/”, y “RC/”). 
 

Con el fin de hacer posible el desarrollo, por parte de la Sección de Contratación, de 
las funciones de seguimiento de los contratos suscritos por el Consorcio, cuando se tramite 
el reconocimiento relativo a la última o única factura o certificación que se derive de 
expedientes de contratación, por la oficina gestora, se remitirá a la Sección de 
Contratación copia del documento contable “O” enviado a la Intervención de Fondos, y de 
su documentación adjunta. 

 
6º- Cumplimiento y liquidación de los contratos administrativos ordinarios en 

general: la Sección gestora del contrato en la fase de ejecución remitirá a la de 
Contratación, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha del acta de 
recepción o conformidad de la prestación, un ejemplar de la misma, la propuesta de 
liquidación del contrato, y, además, si contuviese saldo favorable al contratista, y por 
la porción del mismo que rebase el crédito dispuesto para la financiación del gasto del 
contrato, documento contable “RC” a nivel de propuesta, haciendo constar la 
aplicación presupuestaria que proceda a efectos de la preceptiva certificación de 
existencia de crédito. 

 
Cumplimiento y liquidación de los contratos de obras: la Sección gestora del 

contrato en la fase de ejecución remitirá a la de Contratación los documentos que 
seguidamente se indican, en los plazos que en cada caso se señalan: 
 

a) Dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de expedición de la 
certificación final, remitirá un ejemplar de la misma y otro del acta de recepción 
y, además, de contener aquélla un saldo positivo favorable al contratista, y por 
la porción que exceda del crédito dispuesto para la financiación del gasto del 
contrato, documento contable “RC” a nivel de propuesta, a efectos de la 
preceptiva certificación de existencia de crédito. 

 
b) Dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al vencimiento del plazo de 

garantía originario, o bien del ampliado, en su caso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 243.3, párrafo segundo de la LCSP, la Sección gestora 
remitirá el informe sobre el estado de las obras que prescribe el citado artículo, 
con pronunciamiento favorable explícito en cuanto a que el contratista haya de 
quedar exonerado de toda responsabilidad –salvo la derivada de vicios ocultos 
de la construcción, conforme a lo dispuesto en el artículo 244-, siendo 
procedente la cancelación de la garantía definitiva, la propuesta de liquidación 
de las obligaciones pendientes, y de contenerlas implicando un saldo positivo 
favorable al contratista, y por la porción del mismo que exceda del crédito 
dispuesto para la financiación del gasto del contrato, documento contable “RC” 
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a nivel de propuesta, a efectos de la preceptiva certificación de existencia de 
crédito. 

 
7º.- En aquellos supuestos en que, de acuerdo con las disposiciones de la LCSP, 

pueda coincidir la Autorización del gasto y su Disposición, el documento "A" señalado 
en el punto 3º se sustituirá por el "AD", de tal modo que las fases de autorización y 
disposición mencionadas en los apartados 3º y 4º se acumularán en una sola fase. 
 

8º.- En aquellas situaciones en que sea necesario realizar obras, servicios, 
adquisiciones o suministros de emergencia a causa de acontecimientos catastróficos, 
situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten directamente a la 
seguridad pública, se estará al régimen de funcionamiento excepcional establecido en 
el art.117 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril en relación con el art. 
120 de la LCSP. 
 

9º.- Para las adquisiciones de bienes que se hallen incluidos en el Catálogo de 
bienes de adquisición centralizada de la Dirección General de Patrimonio del Estado, 
el documento "AD" sustituirá al "A", acumulándose la autorización y la disposición 
del gasto en una única fase. 
 

10º.- En los expedientes que incluyan gastos de carácter plurianual se estará a lo 
establecido para los citados gastos. 

 
BASE DÉCIMA  

Ordenación de Pagos 
 
La ordenación de pagos es el acto mediante el cual el Ordenador de pagos, en base a 
una obligación reconocida y liquidada, y con el fin de liberarse de la misma, expide la 
correspondiente Orden de Pago contra la Tesorería de la Entidad. 
 
El acto administrativo de la Ordenación de Pagos se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 186 del Real Decreto 2/2004. 

 
Según lo establecido en el artículo 187 del Real Decreto 2/2004, la ordenación de pagos, 
con carácter general, se efectuará de conformidad con el Plan de disposición de fondos y 
la necesaria prioridad de los gastos de personal y obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores. 
 
 

BASE UNDÉCIMA  
Pagos a Justificar 

 
El pago de los gastos del servicio que se generan en el desarrollo normal del 
Presupuesto se ejecuta cuando estos se encuentran realizados, o sea cuando, el 
servicio o suministro ha sido generado o entregado en la Entidad. 
 
No obstante, y como excepción a esta regla general, es la que presentan los llamados 
pagos a “justificar” que figuran regulados en el artículo 190.1 del R. D. L. 2/2004, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88 RHL. 
 
Las órdenes de pago cuyos documentos no se pueden acompañar en el momento de 
su expedición tendrán el carácter de “a justificar””. 
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Este procedimiento para efectuar pagos fuera de lo normal de la gestión del gasto debe 
de utilizarse excepcionalmente en aquellos casos en que no se pueda aportar previamente 
la documentación justificativa del suministro o servicio. No debiendo utilizar este 
procedimiento si la atención a dichos gastos puede realizarse a través de los Anticipos de 
Caja Fija existentes. 
 
Asimismo, tampoco podrán destinarse estos pagos a justificar con cargo a las partidas 
destinadas a inversiones. No obstante, y previa autorización de la Intervención, podría 
imputarse a estas partidas de inversiones cuando se justificará, por el Centro Gestor, 
la necesidad de estos gastos. 
 
Para llevar a cabo estas órdenes de pago a justificar, deberá designarse por el 
Presidente Delegado de este Consorcio un funcionario de carrera que ejerza de 
habilitado de pagos a justificar. 
 
La solicitud de órdenes de pago a justificar deberá ser propuesta por el Sr. Presidente 
con el conocimiento del responsable administrativo, y posteriormente, remitirse a la 
Intervención de Fondos, debiendo tener presente que con carácter previo ha debido 
solicitarse el RC global y los correspondientes A, AD, o ADO, según los distintos casos. 
 
El importe de las órdenes de pago a justificar se expedirá a favor del funcionario 
Habilitado de pagos a justificar y se abonará en cargo al ordinal de Tesorería, 
designado al efecto. 
 
El plazo para presentar las justificaciones de estas órdenes de pago a justificar no 
podrá exceder de tres meses contados a partir de la fecha de expedición del mismo.  
No podrá solicitarse una nueva orden de pago a justificar si existiese otra anterior 
pendiente de ser justificada. 
 
 

BASE DUODÉCIMA  
Anticipos de Caja Fija 

 
ANTICIPOS DE CAJA FIJA 

 
1.- Concepto, ámbito de aplicación y límites 
 
Para atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo, tales como dietas, gastos 
de locomoción, material de oficina no inventariable, conservación y otros de similares 
características, los fondos librados a justificar podrán tener el carácter de anticipos de 
caja fija. Para ello se autorizan las siguientes partidas presupuestarias: 
 
Gastos especiales de funcionamiento (07/136/22699)  
Atenciones protocolarias (04/136/22601) 
Derechos inscripción cursos de formación (08/136/16200) 
Dietas de Personal para formación (08/136/23200) 
Gastos de Locomoción personal para formación (08/136/23120)  
Gastos de Dietas de Formación (08/136/22606) 
Gastos de Dietas de Persona l(06/136/23200) 
Gastos de Locomoción de personal (06/136/23120) 
Gastos de impuestos (02/136/22502). 
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Los anticipos de caja fija se aplicarán al ámbito del Consorcio Provincial y tendrán 
como límite la cuarta parte de la partida presupuestaria a la cual serán aplicados los 
gastos. No obstante en determinadas partidas y por causa motivada podrá superarse 
el citado límite. 
 
No podrán realizarse con cargo al anticipo de caja fija pagos individualizados 
superiores a 150,’00€ excepto cuando se justifique su necesidad y no se trate de 
adquisiciones de material inventariable. 
 
 
2.- Concesión de anticipos de caja fija. 
 
Las provisiones en concepto de anticipos de caja fija se realizarán en base a una 
resolución dictada por la Autoridad competente para autorizar los pagos y se aplicarán 
al concepto no presupuestario, que a tal objeto se determine. En la resolución se 
designará a los habilitados de caja fija, que deberán ser necesariamente funcionarios 
de carrera o personal laboral fijo, y la que deberá constar los siguientes extremos: 
 

a) Importe total del anticipo  
b) Gastos que se van a atender con dicho anticipo, con expresión de las partidas a las 

que deban imputarse y el importe aplicable a cada partida dentro del total del 
anticipo. 

c) Habilitado responsable de la disposición de fondos. 
d) Sucursal de la Entidad Financiera donde deban situarse los fondos. 
e) Necesidad de la existencia dentro de la habilitación, de efectivo. 
f) Cuando se produzca la supresión de una habilitación, el respectivo habilitado 

deberá reintegrar a la Tesorería el importe del anticipo no dispuesto y los 
justificantes del empleo del mismo. 

 
 
3.- Situación y disposición de fondos 
 
El importe de las órdenes de pago que se expidan a favor del habilitado de caja fija 
se abonarán a las cuentas restringidas de anticipos de caja fija que la Tesorería abrirá 
en una entidad financiera. Los fondos librados, tendrán el carácter de fondos públicos 
y formarán parte integrante de la Tesorería. 
 
Las cuentas restringidas de anticipos de caja fija sólo podrán admitir ingresos de la 
Tesorería, salvo los que pueda producir el propio habilitado. 
Los intereses que produzcan las cuentas restringidas se ingresarán en las cuentas 
operativas del Consorcio. 
 
Las disposiciones de fondos se efectuarán mediante cheques nominativos o 
transferencias bancarias, registrándose en el momento en el que se produzcan, siendo 
autorizadas con la firma exclusiva del habilitado de caja fija. En el mes de diciembre 
de cada ejercicio la Tesorería comunicará las fechas a partir de las cuales no se podrán 
emitir cheques ni ordenar transferencias al objeto de poder conciliar la cuenta 
bancaria. 
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4.- Funciones de los habilitados 
 

a) Contabilizar todas sus operaciones en los sistemas informáticos determinados al 
efecto.  

b) Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación sean originales y 
auténticos. 

c) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado. 
d) Los habilitados formularán al final de cada trimestre natural estado de situación 

de tesorería, que junto con los certificados bancarios y de caja se remitirán a la 
Tesorería del Consorcio. En el supuesto de que los saldos de los certificados y del 
reflejado en el estado de situación no coincidan, adjuntarán asimismo la 
correspondiente conciliación. En todo caso no podrán transcurrir más de dos 
meses desde la constitución o reposición de fondos anterior 

e) Conservar y custodiar los talonarios y matrices de los cheques (en las que se hará 
constar el nº de cheque expedido y la identidad del perceptor). En el supuesto de 
cheques anulados deberán proceder a su inutilización y conservación a efectos de 
control.  

f) Cumplir con las obligaciones legales en materia de retenciones del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.  

g) Exclusivamente podrán realizarse pagos que sean imputables a la partida 
presupuestaria para las que fueron expresamente autorizados. 

h) Los habilitados de caja fija dependerán funcionalmente de la Tesorería del 
Consorcio y orgánicamente del departamento correspondiente. 

 
5.- Reposición de fondos. 
 
A medida que las necesidades de Tesorería aconsejen la reposición de fondos, los 
habilitados rendirán cuentas, presentando al efecto en la Tesorería del Consorcio la 
correspondiente cuenta justificativa acompañada de los justificantes de los gastos 
realizados y del correspondiente documento ADO.  
La Tesorería, previas las comprobaciones oportunas enviará a la Intervención la 
cuenta justificativa junto con el documento ADO para su fiscalización, contabilización 
y aprobación. Posteriormente la Tesorería emitirá la correspondiente orden de pago 
por el importe justificado. 
 
Los habilitados cuidarán especialmente de no sobrepasar el importe aprobado para 
cada partida presupuestaria, haciéndose efectiva en su caso su responsabilidad 
personal por el exceso de gastos realizados contraviniendo esta norma. 
 
Contabilidad y control 
 
La provisión de fondos, en el momento de su constitución se registrará como un 
movimiento interno a las cuentas restringidas de caja fija de los habilitados. 
 
Los habilitados formularán al final de cada trimestre natural estado de situación de 
tesorería, que junto con los certificados bancarios y de caja se remitirán a la Tesorería 
del Consorcio. En el supuesto de que los saldos de los certificados y del reflejado en 
el estado de situación no coincidan, adjuntarán asimismo la correspondiente 
conciliación. 
 
La Tesorería y la Intervención por sí o por medio de los funcionarios que al efecto se 
designe podrán realizar las comprobaciones oportunas. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7H

3J
AX

R
ZH

N
C

JC
H

H
2X

G
C

R
Q

6Z
D

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
bo

m
be

ro
sa

lic
an

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

8 
de

 3
5 



 
 

BASE DECIMOTERCERA  
Gastos del Personal y de Formación 

 
La ejecución de los gastos de personal (Funcionarios de Carrera e Interinos, Personal 
Laboral Fijo, Personal Eventual), se ajustará a las siguientes normas: 
 

a) Al Inicio del ejercicio se tramitará por parte del Departamento de Personal un 
documento ”RC” por el importe total de la Plantilla Presupuestaria aprobada 
junto al Presupuesto para el año 2020. A dicho documento “RC” se adjuntará 
la relación de plazas y puestos, tanto ocupados como vacantes, de dicha 
plantilla en la que se detalle las retribuciones totalizadas por aplicaciones 
presupuestarias. 
  

b) Las nóminas mensuales darán lugar a la tramitación del documento contable 
“ADO”, la cual se adjuntará como documento justificativo del listado 
comprensivo de la relación de personal y sus retribuciones incluidos en la 
nómina del mes correspondiente.  

c) Cualquier variación al alza con contenido económico que se produzca en la 
Plantilla presupuestaria inicial, es decir, trienios, creación de nuevas plazas o 
puestos, reclasificaciones, etc., debe de ir acompañada por el documento “RC” 
y si la variación es a la baja es decir amortizaciones de plazas etc., así como el 
importe de las retribuciones de plazas vacantes correspondientes a meses 
vencidos y que por lo tanto no darán lugar a reconocimiento de obligaciones 
deben de ir acompañadas por el documento contable “RC/”.  

d) Respecto a las cuotas por Seguridad Social, al inicio del ejercicio el Centro 
Gestor (Tesorería), tramitará un documento “RC” por el importe anual de las 
cotizaciones previstas y por las variaciones al alza o la baja también será 
necesario emitir el correspondiente documento ”RC” o ”RC/”.  

e) La demora periódica en la ejecución de los gastos de personal por el centro gestor 
originará que esta sea informada al Consejo de Gobierno de esta Entidad en 
referencia al control interno que la Intervención debe realizar sobre la ejecución 
del presupuesto. 

 
 
Otros gastos de Personal. 
  
Los anticipos a los funcionarios y personal fijo del Consorcio Provincial para el Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de Alicante serán concedidos 
por el Sr. Presidente Delegado mediante decreto y previo informe de la Intervención. 
 
De conformidad con lo establecido en el Convenio Colectivo para el Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamento, podrán concederse al personal fijo de plantilla, 
una o dos pagas ordinarias anticipadas, estimadas sobre sus retribuciones básicas 
líquidas, respectivamente.  
Asimismo, se podrán conceder anticipos de 751,26 euros o de 1.502,53 euros. Los 
reintegros del importe de estos anticipos se realizarán en 10 ó 14 mensualidades 
consecutivas a la de su percepción, según se trate de una o dos mensualidades 
anteriormente citadas. Quedando totalmente prohibida la concesión de nuevos 
anticipos mientras no se hallen amortizados los concedidos anteriormente 
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Las asistencias a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo de Gobierno, a 
percibir a favor de los miembros de la misma y que asistan, quedan comprometidas a 
una asignación a percibir, respectivamente por cada una de ellas.  
Las indemnizaciones a percibir por el personal de este Consorcio se devengarán de 
acuerdo con lo establecido en R.D. 462/2002 de 24 de mayo siguiendo el indicado 
decreto, estas Bases fijan los siguientes criterios: 
 

1) Comisiones de Servicio con derechos a indemnización 
 
Son comisiones de Servicio con derecho a indemnización los cometidos especiales que 
circunstancialmente se ordenen al personal y que se deban desempeñar fuera del 
término municipal donde radique su residencia oficial, entendiéndose como tal el 
término municipal correspondiente a la oficina o dependencia en que se desarrollen 
las actividades del puesto de trabajo habitual.  
Dicha autorización no altera el concepto de residencia oficial por lo que, en ningún 
caso, podrá tener la consideración de comisión de servicio el desplazamiento habitual 
desde el lugar donde se esté autorizado a residir hasta el centro de trabajo, aunque 
éstos se encuentren en términos municipales distintos. 
 

2) Designación de las Comisiones de Servicio 
 
La designación de las Comisiones de Servicio con derecho a indemnización compete 
al Sr. Presidente Delegado del Consorcio y deberá ser informada por el responsable 
del departamento.  
No darán lugar a indemnización aquellas comisiones que tengan lugar a iniciativa 
propia. 
 

3) Comisiones derivadas de las asistencias a Cursos 
 
La asistencia a cursos, congresos, etc. de carácter formativo directamente relacionado 
con el cometido de este Consorcio, cuando se encuentren formalmente autorizadas 
por el Sr. Presidente del mismo podrán ser indemnizadas como “Comisión de Servicio”. 
 

4) Cuantía de las indemnizaciones 
 
El personal de este Consorcio tendrá derecho a percibir indemnización por los 
conceptos anteriormente descritos, optando por cualquiera de las dos alternativas 
siguientes:  
a) Percibir el importe correspondiente de la dieta por manutención y alojamiento 
establecidas en R.D.462/2002 de 24 de mayo, según el anexo I y II que se adjunta a 
estas Bases ó  
b) La concertación por parte del Centro gestor del Gasto del hotel correspondiente. 
En todo los casos se podrán percibir también los gastos que se produzcan por el 
desplazamiento 
 

5) Comisiones de Servicio de reconocida urgencia 
 
Excepcionalmente si existiera una ”reconocida urgencia” para la realización de una 
Comisión de Servicio por el personal de este Consorcio, ésta podrá ser autorizada por 
el Sr. Presidente- Delegado, fundamentando la indicada necesidad o urgencia de la 
misma. 
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6) Asistencias por la colaboración de formación y perfeccionamiento 
 
Se podrán abonar asistencias por la colaboración, con carácter no permanente ni 
habitual, en la formación y perfeccionamiento del personal (cursos, ponencias, 
congresos etc.,) dentro de las disponibilidades presupuestarias para tales gastos y 
siempre que el total de horas del conjunto de estas actividades no supere 
individualmente el máximo de setenta y cinco al año.  
Las remuneraciones a percibir se ajustarán a los baremos que a tal fin se aprueben 
por la Presidencia de este Consorcio. 
  
En ningún caso se podrá percibir por el conjunto de las asistencias una cantidad 
superior al 25% de las retribuciones anuales, excluida las de carácter personal 
derivadas de la antigüedad, que correspondan por el puesto de trabajo principal. 
 

7) Indemnizaciones de cargos designados por la Presidencia de este 
Consorcio 

 
El Sr. Presidente Delegado de este Consorcio, así como el Sr. Gerente designados por 
el Sr. Presidente del mismo, tendrán derecho a percibir indemnización por los gastos 
de representación realmente efectuados y justificados necesarios para la gestión del 
Servicio. Aquellos gastos que se produjeran en este supuesto que formen parte de 
una actividad divulgativa o formativa serán indemnizados de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 4) anterior. 
 

8) Tramitación Contable de las indemnizaciones por Comisión de 
Servicio: 

 
El gasto se iniciará mediante documento “RC” de retención de crédito que tendrá el 
mismo tratamiento, anteriormente citado por el Centro Gestor deberá de ser 
fiscalizado por la Intervención de Fondos y una vez se encuentre autorizada la 
asistencia y aprobado y dispuesto el gasto, se podrá optar entre tramitar mediante 
documento “ADO/J” si se ha autorizado el anticipo del gasto propuesto ó por realizar 
un documento “AD” y cuando sea justificado el gasto un documento “O” de 
reconocimiento de la obligación. 
 

 
GASTOS DE FORMACIÓN 
 
Aquellos gastos que se establecen para el Personal de este Consorcio que imparte 
Cursos de Formación deberán tramitarse por el procedimiento “RC”,”AD” y ”O”, es 
decir primero se formula una retención de crédito acompañada de un informe del 
responsable de Centro Gestor, después se emite el decreto y el documento “AD” por 
el Departamento de Personal, el cual, antes de pasar a la Secretaría para su firma 
deberá ser fiscalizado por la Intervención y por último el reconocimiento de la 
Obligación de ese gasto debidamente justificado y una vez concluido el mencionado 
Curso.  
Para su mejor desarrollo y previsión presupuestaria, será necesario que por el Centro 
gestor de Formación se presente anualmente el programa de los Cursos previstos para 
realizar en el ejercicio, con indicación general sobre el coste de los mismos en 
personal, tiempo y materiales. 
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BASE DECIMOCUARTA  

Liquidación del Presupuesto 
 
El cierre y liquidación de los Presupuestos se efectuará, en cuanto a la recaudación de 
derechos y el pago de obligaciones, el 31 de diciembre del año natural. De acuerdo 
con lo dispuesto en la nueva Instrucción de Contabilidad Local, Orden HAP/1781/2013 
de 20 de septiembre. 
 
La confección de los estados demostrativos de la liquidación del Presupuesto deberá 
realizarse antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente. 
La aprobación de la liquidación corresponde al Sr. Presidente-Delegado, previo informe de 
la Intervención de Fondos, dándose cuenta en la primera sesión que se celebre al Consejo 
de Gobierno. 
 
Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén afectos 
al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 191 del real Decreto 2/2004; no obstante, podrán incorporarse a 
los correspondientes créditos del Presupuesto de Gastos del ejercicio siguiente. Los 
supuestos incluidos en el artículo 182 del citado Real Decreto. 
 
Como resultado de la liquidación del Presupuesto deberá determinarse: 
 
• Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago al 31 de 
diciembre.  
• El resultado presupuestario del ejercicio. 
• El remanente de Tesorería.  
• El Resultado presupuestario. 
 
El remanente de Tesorería estará integrado por los derechos pendientes de cobro, las 
obligaciones pendientes de pago y los fondos líquidos cuya titularidad corresponda al 
Consorcio, cualquiera que sea su situación, todos ellos referidos a 31 de diciembre del 
ejercicio. A dicho remanente de tesorería habrá que deducir los saldos de dudoso 
cobro.  
De acuerdo con lo previsto en los artículos 208 y siguientes del mencionado Real 
Decreto, la Cuenta General formada por la Intervención de Fondos será sometida a 
informe de la Comisión Permanente antes del 1 de junio y tras su exposición al público 
y examen de los reparos formulados en su caso, será elevada al Consejo de Gobierno 
para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada antes del 1 de octubre. Y 
según la citada Orden, regla 45, deberá de contener: 
 

a) Balance a 31-12-2019  
b) La Cuenta del Resultado económico-patrimonial 
c) El Estado de cambios del Patrimonio neto. 
d) El Estado de flujos de efectivo 
e) El Estado de la Liquidación del Presupuesto. 
f) Memoria 

 
A las cuentas anteriores deberá de unirse el Acta de Arqueo a 31-12-2019 y la 
certificación de la conciliación bancaria. 
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BASE DECIMOQUINTA  
De la Tesorería 

 
 
Cobro de las aportaciones Estatutarias: 
 
Las aportaciones económicas fijadas, conforme dispone el artículo 31 de los vigentes 
Estatutos del Consorcio se prorratearán en seis cuotas bimestrales que serán 
ingresadas conforme al procedimiento establecido por la Asamblea General. 
 
Cobro de deudas de ejercicios cerrados 
 
Desde el 1 de enero de 2020, se aplicará el mismo procedimiento de cobro expuesto 
anteriormente, para hacer efectivas las deudas procedentes de ejercicios anteriores. 
 
Contabilización de cobros 
 
La Tesorería, formalizará diariamente la contabilización provisional de cualquier 
ingreso que se haya producido a favor de la Corporación y de los cuales se haya 
recibido documentación al efecto en dicho día. 
 
Dichos ingresos deberán clasificarse según su naturaleza y figurar por su total importe, 
confeccionando a tal efecto un resumen contable, en el que se especificarán las 
distintas aplicaciones presupuestarias o no presupuestarias, a las que deberán 
imputarse los distintos ingresos. 
 
Una vez realizados los oportunos asientos contables de formalización provisional de 
ingresos, así como el resumen contable, se remitirá a la Intervención de Fondos, 
acompañados de la documentación correspondiente, a efectos de su fiscalización. 
 
Será función de la Tesorería el realizar las gestiones necesarias con las Entidades 
Financieras a fin de recabar a documentación necesaria que posibilite la correcta aplicación 
de los ingresos. 
 
Ejecución de pagos 
 
El modo de pago a utilizar, será la transferencia bancaria a favor del acreedor y a la 
cuenta corriente designada por el mismo, a través del modelo normalizado de 
Alta/Modificación de terceros. 
 
En el caso de cambio de cuenta, el acreedor tendrá la obligación de notificarlo 
mediante el modelo anteriormente indicado. 
 
Los datos bancarios del modelo de Alta/Modificación de Terceros, tendrán una validez 
máxima de 4 años, desde la última operación realizada por el Consorcio. A tal efecto, 
a partir de ese momento caducarán los datos bancarios del acreedor, y por tanto 
deberá darse de alta con un nuevo modelo de Alta/Modificación de terceros. 
Excepcionalmente, se podrán utilizar los siguientes medios de pago: 
 
1º Cheque nominativo, para cuya entrega se designa la sede de la Tesorería, como 
lugar de pago.  
2º Cargo en cuenta cuando así lo exija la Entidad Pública perceptora, con su propio 
modelo de ingreso. 
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BASE DECIMOSEXTA  

Control y Fiscalización 
 
La fiscalización e inspección de los gastos e ingresos de la Entidad, tanto en lo que se 
refiere a la intervención previa como el examen de las inversiones, lo ejercerá el 
Interventor de Fondos, quien realizará su misión por sí o por delegación en 
funcionarios afectos a su dependencia.  
La función interventora se ejercerá en los términos establecidos en los artículos 213 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004.y conforme a lo dispuesto en la Orden 
HAP/1781/2013.Y de acuerdo con lo establecido en la Instrucción de Control Interno 
aprobada por la Excma. Diputación Provincial de Alicante en seguimiento del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control 
Interno de las Entidades locales.  
A tal efecto, el funcionario que tengan a su cargo la función interventora tendrá en el 
ejercicio de su función libre acceso en cualquier momento a todas las oficinas centros, 
dependencias y establecimientos de toda clase. Los Jefes de los Servicios deberá darle 
las mayores facilidades para el cumplimiento de su misión. En esta misión, el 
Interventor podrá requerir discrecionalmente para que le auxilie en su labor a todo el 
personal afecto a los distintos servicios económicos de la Entidad. 
  

 

NORMAS ADICIONALES  
  
 
En las Bases que se establecen se ha pretendido regular la ejecución del Presupuesto 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Título IV del Real Decreto Legislativo 2/2004 , 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las 
Haciendas Locales, y siguiendo la normativa prevista en las Bases de la Excma. 
Diputación Provincial de Alicante, ya que es esta Entidad la que, con su aportación 
superior del 50% de las transferencias corrientes del Presupuesto, financia de manera 
mayoritaria este Consorcio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento 
de Alicante. 
 
  
 

NORMAS SUPLETORIAS 
 
En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a la Legislación en cada caso 
aplicable conforme al orden de fuentes señalado en el apartado E) del artículo 5 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a los acuerdos 
de la Corporación y a lo dispuesto en las Bases de Ejecución de la Excma. Diputación 
Provincial de Alicante. 
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ANEXO I  
Clasificación de personal 
  

• Grupo 1. Altos cargos incluidos en los artículos 25, 26 y 31.dos de la Ley 13/2000, de 

28 de diciembre, Oficiales Generales, Magistrados del Tribunal Supremo y Presidentes 

de los Tribunales Superiores de Justicia, Embajadores, Ministros Plenipotenciarios de 

primera clase, Rectores de Universidad, Subdirectores generales, y Subdirectores 

generales adjuntos, así como cualquier otro cargo asimilado a los anteriores. 
 
En el supuesto de los Subdirectores generales adjuntos, la asimilación será acordada, en 

su caso, conjuntamente por los Ministerios de Hacienda y de Administraciones Públicas. 

Grupo 2. Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de los Cuerpos de la Guardia 

Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos retributivos en los grupos A y B; Cuerpos 

únicos de las Carreras Judicial y Fiscal, Secretarios de la Administración de Justicia, 

Médicos Forenses, y Técnicos Facultativos; funcionarios de la Administración del Estado de 

Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, así como cualquier otro personal 

asimilado a los anteriores. Grupo 3. Personal Militar de las Fuerzas Armadas y personal de 

los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía clasificados a efectos retributivos en 

los grupos C y D; Oficiales, Auxiliares y Agentes, y personal de sus mismos índices 

multiplicadores, al servicio de la Administración de Justicia; funcionarios de la 

Administración del Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos C, D y E, así 

como cualquier otro personal asimilado a los anteriores. 

 
ANEXO II  
Dietas en territorio nacional Cuantías en euros 
 

 Por alojamiento Por manutención Dieta completa  
Grupo 1 102,56 53,34 155,90  
Grupo 2 65,97 37,40 103,37  
Grupo 3 48,92 28,21 77,13 ” 

 
 
 
 
 Y para que conste y surta sus efectos oportunos, expido la presente, de 
orden y con el visto bueno del Sr. Presidente Delegado del Consorcio Provincial, 
D. Francisco Javier Sendra Mengual, que firmo y sello, en Alicante, a fecha de la 
firma electrónica. 
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OTROS DATOS

 
 
 
 
DON JOSÉ CANO PASCUAL, Secretario del Consorcio Provincial para el Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, 
 
CERTIFICO : Que en el Borrador del Acta de la sesión extraordinaria y urgente, celebrada 
por el Consejo de Gobierno del Consorcio Provincial para el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de Alicante, el día 18 de diciembre de 2019, y a 
reserva de los términos que resulten de su aprobación, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, figura, entre otros, el acuerdo que a continuación se transcribe: 
 
 
“6º.- PERSONAL. Plantilla de personal para la anualidad 2020 y Modificación de RPT 
2020. En trámite de aprobación inicial. 
 
 Se da cuenta de la Propuesta del Sr. Presidente-Delegado del Consorcio, cuyo 
contenido es del siguiente tenor literal: 
 
 

“I.- Introducción. Planteamiento. 
 

Esta propuesta de plantilla para 2020 tiene el doble objetivo de contener el gasto 
en materia de Personal pero, al tiempo, avanza en el cumplimiento de las obligaciones 
organizativas y dotacionales establecidas en la Ley 7/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat Valenciana, de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Valenciana, por la que se establece la organización 
territorial de los mismos en los Capítulos I y II de su Título IV, arts. 19 a 24, así como la 
organización, clasificación jurídica y requisitos de selección de su personal en el 
siguiente Título V, artículo 25 y siguientes (desde ahora Ley 7/2011). 

 
Para alcanzar ambos objetivos se ha tenido en cuenta que, la mayor riqueza de 

este servicio público de extinción y salvamento que es el Consorcio Provincial de 
Alicante está en su personal y por ello también su mayor inversión, que sin embargo 
debe adaptarse año a año a la posibilidad de gastos, para 2020: difiriendo en éste la 
consolidación de las dotaciones que aumenta al presupuestarla por medio ejercicio. 
Pero avanzando paso a paso en completar aquellos mandatos organizativos de la Ley 
7/2011. 

 
Pues si estos mandatos de la Ley significan disponer al menos de tres grandes 

departamentos, Intervenciones, Logística y Prevención. La actuación de plantilla que 
se propone, supone: 

 
Fortalecer la Escala de Inspección, mediante la creación de tres plazas de 

oficial, una de las cuales permitirá crear próximamente el Departamento de Logística 
(Infraestructuras y Medios), por lo que tendrá prioridad en su incorporación al trabajo 
inmediatamente. 

 
Cubrir la necesidad del macro Departamento de Intervenciones que con su 

estructura operativa territorial de trece parques de Bomberos está más consolidada, 
pero necesita el refresco constante de las Escalas de Mando y Básicas (desde 
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Suboficiales a Bomberos y operadores), también para paliar la 2ª actividad a la que, por 
edad, tienen derecho los Funcionarios del Cuerpo de Bomberos. 

 
Y por último, se añade un tercer Técnico Medio para Prevención a nuestra 

organización que permitirá desarrollar los mandatos preventivos de la Ley 7/2011 en 
esta materia, una vez que ya está cumplido, numéricamente, el mandato de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales con los dos actuales Técnicos del Servicio de 
Prevención Propio de este Consorcio. 

 
 

II.- Cuadro explicativo con proyección de costes. 
 

1. PLANTILLA. 
 

a) Servicio Operativo. 
 

Nº Creación 
plazas: 

Plazas de Nueva Creación: asignación de efectivos por unidades 
del SPEIS Provincial. 

 
Retribución 

Coste 
Seguridad 

Social 
3 Escala de 

Inspección: 
Oficiales. 

 
-Unidades Técnicas:  
    - Prevención/Formación/Investigación e 
Información  
   -   Logística/Infraestructuras y Medios. 
 
 
- Unidad Operativos: 

• Servicios territoriales: 
       - Área Norte ……………………………… 
       - Área Sur ………………………………… 
Servicio Provincial: …………………………… 
 

Necesario 
 
3 
 
3 
 
 
 
 
1 
1 
1 

Actual 
 
    2 
 
    0 
 
 
 
 
   0 
   0 
   1 

Falta 
 
1 
 
3 
 
 
 
 
1 
1 

83.810,31 33.524,13 

                                              TOTALES 9 3 6 83.810,31 33.524,13 
2 Escala de 

Mando: 
Suboficiales  

Jefe de 
 Parque 

 
-   1 para las zonas de las Marinas y 1 más para las zonas de la Vega. 

51.748,54 20.699,42 

1 Sargento  
a turno 

- 1 para cubrir el personal en 2ª Actividad (1 por Enfermedad y 1 por 
Edad). 
 

21.699’43 8.679,70 

15 Escala  
Básica: 

Bomberos 

- para cubrir el personal en 2ª Actividad (6 por Enfermedad y 57 por 
Edad). 
 

283.586,74 113.434,70 

1 Operador - 1 para cubrir el personal en 2ª Actividad por Enfermedad y el ascenso a 
coordinador Jefe de Sala que es necesario cubrir. 
 

18.236,60 7.294,64 

22 TOTAL  
PLAZAS 

                                                           TOTALES 459.081,62 183.632,59 
 
 

b) Servicio Administrativos-Técnicos. 
 

 
N
º 

Creación de 
Plazas 

  
Retribución 

Coste 
Seguridad 

Social 

1 
1 Técnico de 
Prevención de 
Riesgos Laborales. 

-  1 para cubrir el aumento de Plantilla y el trabajo añadido 
que supone la ampliación de la Prevención en el SPEIS 
Provincial de Alicante a los mandatos de la Ley 7/2011.  

 
19.199,53 

 

 
7.679,82 

 1 TOTAL Plazas TOTAL 
 

19.199,53 
 

 
7.679,82 
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2. Relación de Puestos de Trabajo (RPT). 
 

Nº Creación de 
Puesto de 

trabajo 

 
Puestos de trabajo de Nueva Creación. 

 
Retribución 

Coste 
Seguridad 

Social 
 1 1 Jefe de Sala 

“Coordinador 
del C.C.E.” 

-  con jornada normal diaria de lunes a viernes para cubrir la continuidad 
del Servicio y la continuidad de los turnos. 
- Se crea por diferencia con 1 puesto de Jefe de Sala que se transforma 
en Jefe de Sala “Coordinador”. 

 
2.195,31 

 
878,13 

 1 TOTAL 
Puestos de 
Trabajo 

TOTAL 2.195,31 878,13 

 
 
3. Coste anual por la creación de plazas y puestos de trabajo SIN incremento 

de la LGPE para 2020; presupuestado para medio año (50% anual y el puesto 
de Jefe de Sala “Coordinador” por diferencia con 1 Jefe de Sala que se 
transforma). 

 
Coste medio año 

Retribución 
Seguridad Social 40% 

medio año 
TOTAL 

medio año 
480.476,46 192.190,54 672.667,00 

 
Todas las plazas y el puesto creado se dotarán presupuestariamente en 2020 

por medio ejercicio. El puesto de Coordinador se crea por transformación de uno de los 
puestos de Jefe de Sala preexistente. Y el cálculo de seguridad social es una 
proyección indicativa por las distintas reglas y bases de cotización implicadas que se 
hace exacto en su partida presupuestaria correspondiente. 

 
III.- ACTUACIONES DOTACIONALES ORDENADAS POR RAZÓN DE SU 
NATURALEZA. 

 
1. PLANTILLA. 

 
a) Adición de plazas en Plantilla. 

 
Servicio Operativo del SPEIS. 
 
-Escala de Inspección. Categoría Oficial: 3 plazas, con preferencia para la de 

logística (Infraestructuras y Medios). 
 
-Escala de Mando.  - Categoría Suboficial Jefe de Parque: 2 plazas. 

-   “        Sargento de turno: 1 plaza. 
 

-Escala Básica. - Bombero: 15 plazas. 
- Operador: 1 plaza. 

 
Total ________: 22 plazas. 
 
 
Personal adscrito al SPEIS. 
 
-Escala de Administración Especial. Plaza de: 
 

• Técnico Medio (de Prevención de Riesgos Laborales). 
  Definición funcional incorporada a RPT funcional. Sin variación económica 

sobre la     existente en RPT: 1 plaza. 
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b)  Transformación de plazas de Plantilla. 

 
No se efectúa. 
 

c)  Creación ex novo de plazas de Plantilla. 
 
No se efectúa. 
 

d) Amortización de Plazas de Plantilla. 
 

No se efectúa. 
 

e) Personal Directivo Profesional. 
 

Sin coste económico: se define la operatividad intermandatos para no interrumpir 
la actividad por celebración de elecciones, estableciendo el límite de la relación 
laboral en 3 años prorrogables por 2 más. 

 
2. Inclusiones realizadas en la RPT del Consorcio. 

 
-Definición de plazas y Puestos de trabajo. 
 

Todas las plazas adicionadas en la Plantilla 2020 ya están definidas en la 
vigente RPT. El puesto de Técnico de Jefe de Sala Coordinador del CCE se crea ex 
novo por transformación de un Jefe de Sala ya existente y se define en la RPT. 
Razón por la cual se adjunta a esta propuesta la definición completa de la indicada 
plaza de Administración Especial, Servicio de Extinción de Incendios, mediante las 
correspondiente fichas funcionales y económicas del Complemento de Destino y 
Complemento Específico cuya transcripción se efectúa y añade a la vigente RPT del 
Consorcio.”  

 
En su consecuencia, considerando que corresponde al Consejo de Gobierno 

del Consorcio la aprobación de la Plantilla y la RPT del mismo, con arreglo a las 
normas estatales previstas en el art. 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y en el artículo 
126 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en relación 
con el art. 15, letra j) de los Estatutos por los que se rige este Consorcio, se somete 
a su consideración este asunto. 

 
 A continuación, la Presidencia pregunta si alguien quiere intervenir o 

necesita alguna aclaración sobre este punto. No habiendo intervenciones se somete 
a votación y por unanimidad de todos los miembros presentes que representan el 
98,3326 por ciento de votos se acuerda: 

 
 
Primero.- Aprobación de la Plantilla para 2020: 
 

Aprobar la Plantilla del Consorcio para 2020 que figura completa en el ANEXO 
I a este Acuerdo y que contiene las actuaciones dotacionales que se expresan a 
continuación, para adaptar a la Estructura Territorial y Organizacional de personal 
establecida por la Ley 7/2011, de 1 de abril, los recursos humanos de los que debe 
disponer el Consorcio para prestar el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento en la provincia de Alicante. Conforme al siguiente detalle: 
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1º.- Actuaciones sobre la Plantilla Orgánica del Consorcio. 
 

PERSONAL OPERATIVO DEL SPEIS. 
Escala de Administración Especial: Escalas de Inspección, Mando y Básica (art. 22.1 
y 2 y 23 Ley 7/2011). 
 

1.1. Escala de Inspección 
PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza/Categoría Esc. Subescala Clase Nº Nombre del Puesto 
de Trabajo Ubicación 

A:2 6 Oficial * A.E. Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción de 
Incendios    

*2020: 3 de nueva creación 
 

1.2. Escala de Mando 
PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  
Plaza/Categoría Esc. Subescala Clase Nº Nombre de Puesto de Trabajo Ubicación 

B 6 Suboficial Jefe de 
Parque (1)  A.E Servicios 

Especiales 
Servicio Extinción  
de Incendios   Sv.Operativo/Territorial 

B 49 Sargento (2) A.E Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción  
de Incendios 

1 
 

Jefe del Grupo de  
Rescate Sv Operativo/Central 

6 Jefe de Parque  Sv Operativo/Territorial  

1 2ª actividad por edad (2) Sv Operativo/Territorial 
(1) 2020: 2 de nueva creación 
(2) 2020: 1 de nueva creación 

 

1.3. Escala Básica 
PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza Esc. Subescala Clase Nº Nombre de Puesto de Trabajo Ubicación 

C:1 524  Bombero (1) A.E Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción  
de Incendios 59 53 en 2ª actividad por edad (2) 

6 en 2ª actividad por enfermedad (2) 
Servicio Operativo-
Territorial 

C:1 22  
Operador de 
Comunicaciones 
(3) 

A. E.. Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción 
de Incendios 1 Jefe de Sala Coordinador CCE (4) Servicio Operativo/Central 

C.C.E. 

5 Jefe de Sala (4) Servicio Operativo/Central 
C.C.E. 

1 Operador en 2ª actividad enferme (2) Servicio Operativo/Central 
C.C.E. 

 546  74   
(1) 2020: 15 de nueva creación 
(2) El número de puestos de 2ª Actividad se va adaptando en función de las solicitudes, incorporándose cuando se produce el 

paso a la 2ª actividad de cada funcionario concreto, (142 previstos: 25 por enfermedad y 117 por edad de 55 años) y el destino 
de estos puestos viene determinado de forma proporcional por el número de Parques de cada Zona de actuación. Hasta 105 
de las 117 plazas por edad, tendrán asignadas prioritariamente tareas de conducción, distribuidos proporcionalmente entre 
los Parques del Consorcio. También se atenderá al lugar de residencia del interesado para acercar su destino a esta, siempre 
que no se produzca perjuicio evidente para el servicio en el caso concreto o por la acumulación de peticiones en un mismo 
Parque.  

(3) 2020: 1 de nueva creación. 
(4) 2020: nueva creación del puesto por transformación de uno de Jefe de Sala (hasta 2019 eran 6) 
 
PERSONAL NO OPERATIVO: ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y DE OFICIOS DEL 
CONSORCIO. 
 
1.2 Personal Técnico: 
 

PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza Esc. Subescala Clase Nº Nombre del Puesto 
de Trabajo Ubicación 

A:2 3 Técnico Medio (SPP) * A. E. Técnica Técnico Medio   Servicio de 
 Prevención Propio 

 
*2020: 1 de nueva creación 

 
2º.- Las anteriores actuaciones reseñadas sobre el modelo de Anexo I (Plantilla 
Orgánica completa del Consorcio que se adjunta), se resumen del siguiente modo: 

 
a) Adición de plazas en Plantilla. 

 
Servicio Operativo del SPEIS. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

-Escala de Inspección. Categoría Oficial: 3 plazas, con preferencia para la de 
logística (Infraestructuras y Medios). 
 
-Escala de Mando.  - Categoría Suboficial Jefe de Parque: 2 plazas. 

-   “        Sargento de turno: 1 plaza. 
 

-Escala Básica. - Bombero: 15 plazas. 
- Operador: 1 plaza. 

 
Total ________: 22 plazas. 
 
Personal adscrito al SPEIS. 
 
-Escala de Administración Especial. Plaza de: 
 

• Técnico Medio (de Prevención de Riesgos Laborales). 
  Definición funcional en RPT. Sin variación económica sobre la     existente 

en RPT: 1 plaza. 
 

b)  Transformación de plazas de Plantilla. 
 

No se efectúa. 
 

c)  Creación ex novo de plazas de Plantilla. 
 

No se efectúa. 
 

d) Amortización de Plazas de Plantilla. 
 

No se efectúa. 
 

e) Personal Directivo Profesional. 
 

Sin coste económico: se define la operatividad intermandatos para no 
interrumpir la actividad por celebración de elecciones, estableciendo el límite de la 
relación laboral en 3 años prorrogables por 2 más. 
 

Segundo.- Aprobar inicialmente la modificación de la vigente Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT) de este Consorcio, en la que se producen las siguientes 
que resumidamente se relacionan y a continuación se desarrollan: 

 
1. Resumen de las inclusiones realizadas en la RPT del Consorcio. 

 
Definición funcional y económica de plazas adicionadas y de nueva 
creación. 
 
Todas las plazas adicionadas (no existe ninguna creada ex novo) ya están 
definidas en la vigente RPT. 

 
 

2. Creación de Puestos de trabajo. 
 

Personal Operativo del SPEIS. 
 
 -Escala de Administración Especial. Escala Básica. 
 

• Jefe de Sala “Coordinador del C.C.E.”. Definición funcional y 
económica incorporada a RPT del Consorcio: 1 puesto de trabajo, 
creado ex novo, por transformación de uno de los seis actuales Jefes 
de Sala. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO DOTAC. NIVEL 

CD 
COMPLEMENTO 

ESPECÍFICO 
TIPO 

PT ADSCRIPCIÓN FORM. 
ESPEC. OBSERVACIONES 

JEFE SALA 
COORDINADOR 

 DEL C.C.E. 
1 22 

CE-07E 
CE: 1; 2.2; 3; 4; 

5.2; 5.4 
S AE C-1 SERVICIO 

EXT.INCENDIOS 
CARNET 

B 
2020 NUEVA 
CREACIÓN 

 
Tercero.- Retribuciones 2020: 

 
Las asignaciones retributivas a satisfacer con efectos del día 1 de enero de 

2020 al personal funcionario y al directivo profesional, se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado en vigor a dicha fecha y se adaptará a lo 
dispuesto por la que se dicte para el año 2020 por la Administración General del 
Estado. 

 
La tabla retributiva para el año 2020, sin ningún incremento por no estar 

aprobada en esta fecha la Ley de Presupuestos para el año 2020, queda reflejada en 
el Anexo II de este Acuerdo. 

 
 Cuarto.- Comunicación y publicación. 
 
1.- De la Plantilla de personal aprobada se remitirá copia a la Administración 

del Estado y de la Comunidad Autónoma dentro del plazo de 30 días. Así mismo se 
enviará a la Excma. Diputación Provincial de Alicante junto con el Presupuesto para 
su publicación en el B.O. de la Provincia de Alicante, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 127 de R.D.L. 781/1986, de 18 de abril. 

 
2.- Las modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo inicialmente 

aprobadas se someterán a información pública por plazo de treinta días mediante su 
publicación en el B.O.P., entendiéndose definitivamente modificada la Relación de 
Puestos de Trabajo, en los términos indicados en los apartados anteriores: si durante 
dicho plazo no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, según 
determina el artículo 49, letra c), de la Ley de Bases de Régimen Local. Entrando en 
vigor la modificación una vez se haya publicado completamente su texto y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la misma Ley, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 70.2 de dicho texto legal. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
ANEXO I 

PLANTILLA ORGÁNICA DE PLAZAS DEL CONSORCIO PROVINCIAL CON INDICACIÓN DE LOS 
PUESTOS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES A LAS MISMAS. (ejercicio 2020) 

 
I.  PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS DE CARRERA: 
 
1. PERSONAL NO OPERATIVO: ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y DE OFICIOS DEL 
CONSORCIO. 
 
 Escala de Administración General (personal de Administración). 
 
1.4. Personal administrativo 
 

PLAZAS PUESTOS 
Grupo Nº. Nombre  Plaza Esc Subescala Clase Nº  Nombre del P de T Ubicación 

A:1 2 Técnico  de 
Admón. General A.G. Técnica Técnico de 

Admón. General 

1 Jefe de Servicio RRHH 
1 Jefe de Servicio (1) Secretaría, Contratación, 

Patrimonio y Adm.Electr 

A:1 1 Técnico Admon. General (1) A.G. Técnica Técnico Admon. 
General – RRHH 

   

A:2 1 Técnico Medio de 
Gestión Admtva. A.G. De Gestión Técnico Medio de 

Gestión Admtva. 
 1 Tesorero Tesorería 

A:2 1 Técnico Medio de 
Gestión Admtva. (1) A.G. De Gestión 

Técnico Medio de 
Gestión Admtva.-
Tesorería-Nóminas 

 
  

C:1 22 
(11+11) 

Administrativo de  
Admón. General (*) A.G. Administrativa Administrativo de 

Admón. General 

2 Jefe de Negociado 
Coordinador  1 Intervención; 1 RRHH 

3 Jefe de Negociado  1 Sec; 1 Int; 1 Servicio 
Operativo 

C:1/ 
C:2 (11) Auxiliar / Administrativo 

Admón. General (2) A.G. Auxiliar/Administ
rativo 

Auxiliar/Administrativ 
Admón. General 

   

C:2 11 + 1 
(12) 

Auxiliar de 
Admón. General (3) A.G. Auxiliar Auxiliar de 

Admón. General 
   

AP/ 
C:2 2 Ordenanza- 

Telefonista-Conductor  (4) A.G. Subalterna Subalterno de  
Admón. General 

   

AP/ 
C:2 1 Ordenanza Telefonista  (4) A.G. Subalterna Subalterno de 

Admón. General 
   

 42 2019: 5 nueva creación y 4 de transformación 8    
(*) Las plazas de Administrativo de AG que resulten vacantes por jubilación o similar, se transformarán en plazas de Auxiliar de 

AG. 
(1) 2019: nueva creación 1 plaza de TAG y 1 de TMGA; y transformación de Jefe Sección Contratación en Jefe de Servicio  
(2) 11 a amortizar por ascenso a Administrativo de AG, procedentes: 2 anteriores a 2016 y; 2017: a amortizar 5 Auxiliares C2 por 

ascenso a Administrativos dotados por diferencia; y en 2019: a amortizar 4 más por ascenso a Administrativo. 
(3) 4 de nueva creación en 2018; +3 nueva creación 2019; + 1 por transformación CG 28.03.2019 
(4) a amortizar AP (agrupación profesional) por ascenso a C2. 

 
Escala de Administración Especial: Escala Técnica por titulación y Personal de Oficios: 

 

1.3 Personal Técnico: 
 

PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza Esc. Subescala Clase Nº Nombre del Puesto 
de Trabajo Ubicación 

A:2 2 Técnico Medio A.E Técnica Técnico Medio 
1 TM/Jefe de Servicio 

(sobre 1 Jefe Sección) 
Servicio Prevención Propio y 
Apoyo al Servicio Operativo 

1 TM/Jefe de Sección  Gestión Tecnológica  

A:2 3 Técnico Medio (SPP) * A. E. Técnica Técnico Medio   Servicio de 
 Prevención Propio 

 5     2   
 
*2020: 1 de nueva creación 
 
 
 
 
 
 
 

1.4 Personal de oficios: 
 

PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza Esc. Subescala Clase Nº Nombre del Puesto 
de Trabajo Ubicación 

C:1 1 Encargado   A. E. Servi. Especiales Personal de Oficios 1 Jefe de Taller Servicio Prevención Propio y 
Apoyo al Servicio Operativo 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza Esc. Subescala Clase Nº Nombre del Puesto 
de Trabajo Ubicación 

C:1/ 
C:2 3 Oficial Mecánico  A. E. Servi. Especiales Personal de Oficios    

C:2 2 Oficial de Almacén y 
mantenimiento (1) A. E. Servi. Especiales Personal de Oficios    

 6     1   
(1) 2 de nueva creación 2019. 

 
2. PERSONAL OPERATIVO DEL SPEIS. 
Escala de Administración Especial: Escalas de Inspección, Mando y Básica (art. 22.1 y 2 y 23 Ley 7/2011). 
 

2.1. Escala de Inspección 
PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza/Categoría Esc. Subescala Clase Nº Nombre del Puesto 
de Trabajo Ubicación 

A:1 2 Inspector A. E. Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción de 
Incendios 1 Inspector Jefe del Servicio Servicio Operativo 

Central 

      1 Inspector Subjefe del Servicio Servicio Operativo 
Central 

A:2 6 Oficial * A.E. Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción de 
Incendios    

 8     2   
*2020: 3 de nueva creación 
 

2.2. Escala de Mando 
PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  
Plaza/Categoría Esc. Subescala Clase Nº Nombre de Puesto de Trabajo Ubicación 

B 8 Suboficial (1) A.E Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción  
de Incendios 

1 Coordinador Jefe De Formación  
y Prevención  Sv. Operativo/Central 

7 Jefe de “Área Operativa”   Sv.Operativo/Territorial 

B 7 Suboficial Jefe de 
Parque (2)  A.E Servicios 

Especiales 
Servicio Extinción  
de Incendios   Sv.Operativo/Territorial 

B 49 Sargento (3) A.E Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción  
de Incendios 

1 
 

Jefe del Grupo de  
Rescate Sv Operativo/Central 

6 Jefe de Parque  Sv Operativo/Territorial  

1 2ª actividad por edad (2) Sv Operativo/Territorial 

B 88  Cabo A.E Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción  
de Incendios 5 2ª actividad por edad (2) Sv.Operativo/Territorial  

 152  21   
(3) a amortizar cuando se produzcan las jubilaciones de los titulares/2019 eran 9, en 2020 se transforma 1 
(4) 2020: 2 de nueva creación y por transformación 
(5) 2020: 1 de nueva creación 

 

2.3. Escala Básica 
PLAZAS PUESTOS 

Grupo Nº Nombre  Plaza Esc. Subescala Clase Nº Nombre de Puesto de Trabajo Ubicación 

C:1 524  Bombero (1) A.E Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción  
de Incendios 49 44 en 2ª actividad por edad (2) 

5 en 2ª actividad por enfermedad (2) 
Servicio Operativo-
Territorial 

C:1 22  
Operador de 
Comunicaciones 
(3) 

A. E.. Servicios 
Especiales 

Servicio Extinción 
de Incendios 1 Jefe de Sala Coordinador CCE (4) Servicio Operativo/Central 

C.C.E. 

5 Jefe de Sala Servicio Operativo/Central 
C.C.E. 

1 Operador en 2ª actividad enferme (2) Servicio Operativo/Central 
C.C.E. 

 546  56   
(5) 2020: 15 de nueva creación 
(6) El número de puestos de 2ª Actividad se va adaptando en función de las solicitudes, incorporándose cuando se produce el 

paso a la 2ª actividad de cada funcionario concreto, (142 previstos: 25 por enfermedad y 117 por edad de 55 años) y el destino 
de estos puestos viene determinado de forma proporcional por el número de Parques de cada Zona de actuación. Hasta 105 
de las 117 plazas por edad, tendrán asignadas prioritariamente tareas de conducción, distribuidos proporcionalmente entre 
los Parques del Consorcio. También se atenderá al lugar de residencia del interesado para acercar su destino a esta, siempre 
que no se produzca perjuicio evidente para el servicio en el caso concreto o por la acumulación de peticiones en un mismo 
Parque.  

(7) 2020: 1 de nueva creación. 
(8) 2020: nueva creación del puesto por transformación de uno de Jefe de Sala (hasta 2019 eran 6) 
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II. PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL del art. 13 del E.B.E.P. 
 
   (2) Retribución anual: 40.000,08 €  

Grupo (1) 
Núm. 

Nombre Plaza Sueldo/ 
40% 

Complemento de 
Puesto/35% 

Complemento 
variable/25% 

(3) Características 

A 3  Directivo-Coordinador 16.855,56 14.748,60 10.534,80 Límite de la relación laboral: 3 años 
prorrogables por 2 más. 
 

(1) Número máximo según Acuerdo de la Excma. Diputación Provincial de Alicante de 31.07.2014 que determina también la cuantía 
máxima de la retribución total, con determinación del porcentaje máximo de Complemento de Puesto y Variable. 
 

(2) A las retribuciones aprobadas les será de aplicación lo que dispongan las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado 
en cuanto al personal directivo en el ámbito local, así como cualquier otra disposición legal que resulte de aplicación al citado 
personal. 
La retribución básica y el complemento de puesto anual se abonarán en doce mensualidades. 

  El abono del complemento variable se encuentra vinculado a la consecución de los objetivos anuales marcados y se efectuará 
trimestralmente, si se han cumplido los objetivos mínimos cuantificados trimestralmente, en la nómina del mes siguiente al 
trimestre correspondiente, excepto en el último trimestre del año que se percibirá con el abono de la nómina del mes de diciembre. 
 

(3) Como personal directivo profesional realizará funciones de gestión, ejecución y coordinación de nivel superior, ajustándose a las 
directrices generales fijadas por los Órganos de Gobierno del Consorcio, en áreas funcionales gerenciales, en materias tales 
como: medios de comunicaciones, informática, recursos humanos, financieras y cuales quiera otras necesarias para la 
organización del SPEIS. Y la duración de la relación laboral con el Consorcio será de 3 años, prorrogable por 2 años más. 
 
 
==========================================================================
===== 
 

R E S U M E N  N U M É R I C O  2 0 2 0  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

A FUNCIONARIO DE CARRERA  

 1. PERSONAL NO OPERATIVO DEL CONSORCIO  

 1.1. Personal Administrativo (Administración General) 42 

 1.2. Personal Técnico (Administración Especial) 5 

 1.3. Personal de Oficios (Administración Especial 6 

 Subtotal 53 

 2. PERSONAL OPERATIVO DEL SPEIS (*)  

 2.1. Escala de Inspección 8 

 2.2. Escala de Mando 152 

 2.3. Escala Básica 546 

 Subtotal 706 

 (*) 142 previstos para 2ª Actividad, de los cuales transformados: 10 por 
enfermedad y 60 por edad 

 

B PERSONAL DIRECTIVO  

 Directivo-Coordinador 3 

 TOTAL 762 
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 Y para que conste y surta sus efectos oportunos, expido la presente, de orden y 
con el visto bueno del Sr. Presidente Delegado del Consorcio Provincial, D. Francisco 
Javier Sendra Mengual, que firmo y sello, en Alicante, a fecha de la firma electrónica. 
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